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PARTE OFICIAL.
1.ª s e c c ió n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Capitán general de Aragón , desde su 
cuartel general de Alcañiz con fecha 3 del ac
tual, dice á este Ministerio lo siguiente:

«Después de mi comunicación del 30, es
crita en Calanda, se habrá enterado V. E. por 
las que le he dirigido por telégrafo el 31 desde 
Maella, y ayer desde aqui, que la facción del 
bajo Aragón ha dejadu.de existir. Como ma
nifesté á Y. E. en la del 30 , noticioso de la 
sublevación de los mozos de los pueblos de los 
partidos de Caspe y Alcañiz, vine velozmente 
en esta dirección, mientras que dejaba al Bri
gadier Serrano en la extrema derecha en com
binación con el Brigadier Thomas, y en el cen
tro la columna Pieltain con órden de seguir al 
cabecilla García, que se hallaba hácia Camari
llas; al mismo tiempo que el Coronel Mateo y 
la columna de Teruel perseguía y estaban á 
la mira déla caballería sublevada, previniendo 
ademas al Brigadier O’Donnell que con sus 
fuerías se situara en el campo de Calamocha, 
cubriendo asi el de Bello, y estando á la mira 
de Albarracin , donde recelaba yo algún mo
vimiento en caso de tomar algún incremento la 
insurrección. Ordenadas asi las cosas, me pro
ponía pernoctar en esta el 30, cuando al llegar 
me participó este Gobernador militar se hallaba 
en Caspe la facción. Al momento me resolví á se
guir á Valdealgorfa para cortarla la retirada, con 
la esperanza de destruirla facción del bajo Ara
gón al dia siguiente, como en efecto sucedió. Du
rante la noché supe que el Brigadier Damato se 
hallaba con su pequeña columna en Mazaleon; y 
puesto en comunicación con é l, y convencido de 
que los carlistas al saber mi llegada se refugia
rían en el escabrosísimo terreno llamado las Va
les , dispuse para la madrugada y efectué la bati
da que participé á Y. E. en mi escrito del 31, y 
cuyo éxito no pudo ser mas completo, siendo 
mis guias en tan intrincado terreno diez Nacio
nales de Alcañiz que me llevé al intento, y que 
se condujeron, muy bien. En cuanto á las tro
pas, han sobrellevado con gran entusiasmo las 
fatigas de estos dias; y el 31, á pesar dé la 
lluvia que nos molestó á ratos, y sin embargo 
de que apenas les di tiempo para comer en 
muchas horas, no decayó un momento su ar
dor ai su constancia. Después he sabido por 
los presentados que la facción se retiraba con 
el propósito de pernoctar en Valdealgorfa, y 
que al llegar á la parada de Mosen Belloc á las 
nueve de la noche supieron que me había yo 
alojado en dicho pueblo y se desbandaron, re
fugiándose, como yo presumía, gran parte á 
las Vales. Queda pues completamente destruida 
la facción del bajo Aragón, y con esto casi res
tablecida la paz.

Todos los mozos de los partidos de Caspe 
y Alcañiz, á excepción de muy pocos, se han 
presentado, y en este momento lo verifican 
Sirera, Pellicer, Cortés y Alvias, que son de 
los que capitaneaban aquella facción, quedan
do tan solo Soler de Maella, que se me pre
sentará esta tarde. Los otros dos cabecillas 
quedaron muertos en el campo, según ya par
ticipó á V. E. Esta tarde espero también al ca
becilla Mora , que capitaneaba los 18 mozos 
que salieron de Alloza. Las facciones quedan 
por lo tanto reducidas á la de García, que cons
tará cuando mas de 100 hombres muy mal 
armados, y á la caballería sublevada, que vie
ne constantemente acosada por el Coronel Ma
teo. Según partes que recibo hoy, el Brigadier 
Conde de Pestagua dió con ella en Godos, y 
parece que, retrocediendo otra vez, debe ha
berse reunido con el cabecilla García hácia 
Santa Olalla; pero por comunicaciones que re
cibo del Brigadier Thomas y del Coronel Piel
tain , veo ambos los persiguen de cerca, y les 
supongo hoy en las inmediaciones de Mas de 
las Matas, mientras que el Brigadier Damato 
pernocta en Velmonte, y una columna proce
dente de Morella en Monroyo. Ocupado hoy de 
la publicación del bando que envió á V. E. por 
separado, y de ordenar lo necesario para el 
■establecimiento de la Comandancia militar que 
se orea en Caspe, no me es posible moverme; 
pero mañana temprano saldré para Alcorisa á 
fin de combinar con todas las expresadas co
lumnas la persecución y destrucción de la poca 
uCcion que queda. Para este objeto deseaba yo 

conferenciar con el General Villalonga; pero 
creo que hasta anteayer no salió de Valencia, y 
no es posible detenerme por mas tiempo. Es

pero la caballería del Brigadier Serrano en 
Albalate; con ella y alguna infantería dejaré 
completamente asegurada la tierra baja, y po
dré dedicarme exclusivamente á operar en la 
montaña. No debo concluir sin hacer presente 
á V. E. que la pequeña columna del Brigadier 
Damato, Gobernador militar del Maestrazgo, ha 
prestado importantísimos servicios en estos 
dias y aun antes de mi llegada, y lo propio 
debo manifestar á V. E. de los Nacionales de 
Alcañiz, Valderrobles y Calaceite, asi como los 
pocos Milicianos y Guardia civil de Castellote. 
Los de Valderrobles en una salida que hi
cieron cogieron una carga de lanzas y otras 
armas, las cuales, asi como las cogidas por mí 
el dia 31, he distribuido á la Milicia nacional 
de esta ciudad. Tampoco debo omitir mani
festar á V. E. que hasta ahora estoy suma
mente satisfecho de los Alcaldes de los pue
blos, tanto en mi distrito como en el del Maes
trazgo, que me facilitan con puntualidad cuan
tas noticias pueden convenirme.

En consecuencia del anterior escrito se co
munica al Capitán general de Aragón la Real 
órden siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E. de 3 del corriente, 
fechada eo Alcañiz, dando parte de las opera
ciones que ha ejecutado desde el 30 del mes 
de Mayo último hasta aquel dia para destruir 
las facciones que aparecieron en el bajo Ara
gón; cuyo feliz resultado se ha conseguido de 
un modo tan completo, quedando reducida 
la rebelión á la partida del cabecilla García y 
los restos de la caballería sublevada, que pe
netraban en el Maestrazgo á consecuencia de 
la activa persecución que sufría. S. M. se ha 
enterado con satisfacción de los pormenores 
que contiene el escrito de V. E., viendo con 
gusto el apoyo que han prestado al ejército 
los Milicianos nacionales de Alcañiz, Valderro
bles, Calaceite y Castellote, tomando una par
te activa en las operaciones y haciendo servi
cios importantes; siendo su soberana voluntad 
les de V. E. las gracias en su Real nombre, asi 
como á las tropas de todas armas é institutos 
por su comportamiento, reservándose S. M. 
premiar á los que mas se hayan distinguido 
en los hechos de armas, y remitiendo V. E. 
relaciones nominales de los Nacionales de los 
citados pueblos que, abandonando sus hoga
res, se han unido á las columnas.

De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Junio de 
1855. =  O’Donnell.= Sr. Capitán general de 
Aragón.

El segundo Cabo de Aragón, en despacho 
telegráfico del 8 á las diez y  cincuenta y un 
minutos de la mañana, dice lo siguiente: =  Los 
restos de la caballería sublevada, al mando de 
un Brigadier,; jasaron el Ebro el dia 6 por la 
barca de Jalonv Una columna, procedente de 
Lérida, se encontró con ellos y les mató un 
corneta y dos caballos, cogiendo prisionero al 
hijo del ex-Capitan Corrales.= Los Nacionales 
de Mayals persiguen sin descanso á los rebel
des; han hecho varios prisioneros, y muerto 
algunos hombres y caballos. Un Nacional ha 
sido herido gravemente en una de las cargas, 
otros dos han caido prisioneros. La Milicia de 
los pueblos se une llena de entusiasmo á las co
lumnas del ejército. El Gobernador militar dé 
Lérida preparaba una batida general para con- 
cluir al enemigo.

La misma Autoridad, á las dos dé la tarde 
del citado dia 8, comunica las siguientes noti- 
cias.=El Coronel Gobernador interino de Lé
rida , fecha de ayer 7 á las ocho de la noche, 
con referencia á partes del General Goberna
dor de la plaza y provincia, me dice que á las 
siete de aquella mañana tuvo la satisfacción de 
encontrar preso en el pueblo de Agramunt al 
Capitán Corrales, que se habia presentado al 
Comandante de la Milicia de dicho punto, asi 
como que se hallaban prisioneros tres soldados 
mas de los sublevados y un paisano de Cala
tayud. Añade que la facción ha sido deshecha 
completamente, habiendo sido en su casi to
talidad prisioneros ó muertos. El Gobernador 
militar de Lérida perseguía á algunos fugitivos 
en dirección de Múñelas.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.

Invadidos del cólera—m orbo...........................   45
Muertos de los anteriorm ente invad idos.. . .  2 i ,
Id. de los invadidos en este dia.......................  2 f
Curados ........       2

En los demas pueblos de la provincia no

ofrece novedad alguna el estado de salud pú
blica.

Madrid á las doce de la noche del 8 de 
Junio de 1855.=Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Núm. 1.º
Ciudad-Real 7 de Junio de 4 855 á las cinco y treinta 

m inutos de la ta rd e .» E l Comandante general al Excelen
tísimo Sr. Capitán general de Castilla la N ueva.=C onti- 
núa reinando la’mas completa tranquilidad.

Nota. Retrasado por mal estado de la atmósfera.

Núm. 2?
Está sustancialmente cont.enido en la relación del Mi

nisterio  de la Guerra.

Núm. 3.°

Ciudad-Real 8 de Junio de 4855 a las nueve de la ma« 
ñ an a .» E l Comandante general al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Castilla la N u e v a .»  Continúa reinando la mas 
completa tranquilidad.

Núm. 4.*

Ocho de Junio de 4 855 á las nueve y cincuenta m inu 
tos de la mañana.«=El Gobernador civil do Zaragoza al 
Excmo. Sr. Ministro de la G obernación.«E l Gobernador 
de Barcelona con fecha 6 del actual me dice para comu
nicar á Y. E. lo sigu ien te:

« A las siete de la m añana ha sido ejecutado el hilador 
José Barceló, sin que á pesar de la inm ensa concurren
cia se haya turbado en lo mas mínim o el órden público. 
La provincia toda permanece tranquila , y  no hay la me
nor no vedad en su estado sanitario.»

Núm. 5?
Ocho de Junio de 4855 á las once y diez minutos de la 

m añana.wRl Capitán General de Pamplona al Excmo, se
ñor Ministro de la Guerra.=»No ocurre novedad.

Núm. 6.°
Ocho de Junio de 4855 á las once de la m añana.=E l 

Gobernador de  Alava «L-Exemo. Sr. Ministro de la Goher- 
nacion.=N o ocurre novedad en esta provincia.

Núm. V
Ocho de Junio de 4855 á la una y quince minutos de 

la tarde.— El Gobernador de la provincia al Excmo, señor 
Ministro déla  G obernación—A cabo de recibir por extraor
dinario , despachado en Lérida á las ocho de la noche de 
ayer, la noticia de-que la caballería sublevada ha sido com
pletamente deshecha, cayendo prisionero el Capitán Corra
les , nueve soldados y u n  paisano de Calatayud. Los 
demas andan dispersos y son perseguidos por los somate
nes, en que toman parte hasta [las mujeres. A estas horas 
deben de haber caido todos prisioneros.

Núm. 8.*
Ocho de Junio de 4855 á las dos y cincuenta y  cinco 

minutos de la ta rd e .« E l Gobernador de Alava al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación.««Sigue inalterable 
la tranquilidad pública.

Núm. 9.°

Está sustancialmente contenido en la relación del Mi
nisterio de la Guerra.

Núm. 10.
Está sustancialmente contenido en la relación del Mi

nisterio de la Guerra.

Núm. 11.
Madrid 8. « E l  Jefe de servicio al Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación. « L o s  Gobernadores dé las provincias 
de V alencia, Valladolid y Burgos dan parte á V. E. con 
esta fecha de no ocurrir novedad.

Núm. 12.

Ocho de Junio de 4 855 á las ocho y cuarenta y  tres 
minutos de la n o c h e .»  El Gobernador de la provincia de 
Pamplona al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. »  No 
ocurre novedad en la provincia.

Núm. 13.
Está sustancialm ente contenido en la relación del Mi

nisterio de la Guerra.

Núm. 14.
Ocho de Junio de 4 855 á las tres y media de la tar

d e .»  El Gobernador de Navarra al Excmo. Sr. Ministro 
de la G obernación .»N o  ocurre novedad en la provincia.

Núm. 1o.
Valladolid 8 de Junio de 4855 á las dos y  tre in ta  mi

nutos de la ta rd e .« E l Capitán general al Sr. Ministro de 
la G u e rra .« L a  tranquilidad se conserva sin  alteración en 
este d is trito , y  las tropas en buen estado de disciplina.

Núm. 16.
Ocho de Junio de 4 855 á las tres y siete m inutos de la 

tarde.=E l Gobernador de Guipúzcoa al Excmo. Sr. Minis
tro de la G obernacion.»L a tranquilidad pública de esta 
provincia y frontera sigue sin la menor-alteración.

Núm. 17.
Despacho particu la r.«P aris 8 de Jun io .»N otic ias de 

Copenhague fecha de ayer dicen que dos fragatas ingle
sas están reconociendo á C ronstadt, señal de que los alia
dos preparan alguna operación im portante en el Bálti— 
co.==El consolidado quedó ayer én Lóndres á 94 3/8. El 
exterior español á 38 £ y á 48£.la diferida.»A lgunos de
partamentos de Francia se hallan inundados, produ
ciendo en las clases pobres el malestar y  disgusto consi
guientes. Los fondos sin embargo Suben. El 3 por 4 00 
quedó anoche sin cupón á 69-40.

Núm. 18.
Despacho particular de la Gaceta de J/adn’d .» P a r is  8 de 

Ju n io .» E l dia 4 del presente mes la flota inglesa y cuatro 
navios franceses se hallaban cerca de C ronstadt, en don
de se hallaba la flota rusa.

Núm. 19.

París 8 de Junio de 4855 á las seis y diez y ocho m i
nutos de la ta rd e .«  El comisionado de Hacienda al Exce
dentísimo Sr. Presidente del Consejo de Sres. Ministros.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses. Tres por 400 , 69-40.
Idem. Cuatro y medio por 400, 94-00.
Idem españoles. Tres por 400 in te rio r, 344r*
Idem Idem exterior, 00.
Idem idem diferido, 00.

3.a s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HABA.

Desde el 4 de Noviembre del año pasado se encuen
tra depositado en esta villa , sin que nadie le haya recla
mado , u n  mulo capón , de tres años, seis cuartas, pelo 
n eg ro , pequeño y sin hierro. Lo que se hace notorio para 
que llegando á noticia de su dueño pueda reclamarle con 
los documentos justificativos; advirtiendo ser este el se
gundo edicto.

Haba 4 6 de Mayo do 4 85o. =  El Alcalde. Juan Antonio 
C alderón .«A ntonio  Centeno Sánchez, Secretario.

4540

Poí* el presente so hace notorio hallarse vacante una 
plaza de alguacil en el juzgado de prim era instancia de 
Zamora , la que se destina á las clases de sargentos, cabos 
y soldados licenciados que hayan servido con buena nota, 
conforme á lo prevenido en el art. 30 de la Real órden de 
30 de Octubre de 4852 ; y á fin de proceder á su provi
sión , los individuos de las clases referidas que quieran 
optar á dicho destino presentarán en la Secretaría del Tri
bunal , dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde esta 
fecha, la correspondiente solicitud, acompañada de los do
cumentos que acrediten sus servicios m ilita res, buena 
conducta moral y política, y aptitud para su desempeño.

Valladolid 2 de Junio de 4 855. « P o r  providencia del 
Sr. Regente de esta A udiencia, Blas María Alonso Rodrí
guez. 4648

Hallándose vacante una plaza de alguacil en el juzga
do de prim era instancia de Zam ora, y debiendo proveer
se en persona de buena conducta moral y  política, mayor 
de 25 años, que sepa leer y  escribir, se anuncia ai pú
blico para que los que quieran optar á dicho destino pre
senten en la Secretaría del T rib u n a l, dentro del término 
de 40 dias, á contar desde esta fech a , la correspondiente 
solicitud , acompañada de la partida de bautismo y docu
mentos que acrediten las cualidades expresadas.

Valladolid 2 de Junio de 4855 .»P or providencia del 
Sr. Regente de esta A udiencia, Blas María Alonso Ro
dríguez. 4649.

Por el presente se hace notorio hallarse vacante una 
plaza de alguacil en el juzgado de prim era instancia de 
Frechilla , la que se destina á las clases de sargen tos, ca
bos y soldados licenciados que hayan servido con buena 
n o ta , conforme á lo prevenido en él art. 30 de la Real ór
den de 30 de Octubre de 4 852; y  á fin de proceder á su 
provisión, los individuos de las clases referidas que quie
ran  optar á dicho destino presentarán  en la Secretaría 
del T ribunal, dentro del termino de 40 dias, á contar 
desde esta fecha, la correspondiente solicitud, acompañada 
de los documentos que acrediten sus servicios militares, 
buena conducta moral y política, y  aptitud para su des
empeño.

Valladolid 2 de Junio de 4855. « P o r  providencia del 
Sr. Regente de esta A udiencia, Blas María Alonso R o- 

’driguez, 4650

ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA
Y LEGISLACION.

La Junta de gobierno de esta corporación, con arreglo 
al artículo 5.® del reglam ento, propone para el concurso 
general de un  premio costeado por la Academia el siguien
te tem a:

«¿Qué servicios ha prestado la escuela histórica á la 
ciencia del derecho, y  en particular al estudio del dere
cho romano ?»

El premio consistirá en una medalla de plata y  un  d i
ploma honorífico, que se adjudicará al académico autor de 
la mejor memoria que sobre la anterior proposición se 
escriba.

Reglas que han de observarse en el concurso.

Las memorias deberán quedar entregadas en la Secre
taría de esta Academia antes del dia 4 5 de Setiembre p ró
ximo.

Deberán venir sin firma, en un  pliego cerrado, y  en 
su cubierta un  tema ó sen tencia , que estará repetido en 
otro pliego que contenga el nom bre del autor.

Calificadas las m em orias, se procederá á la apertura 
del pliego que contenga el nom bre del autor de la que 
haya sido prem iada, quemándose en el acto todos los 
demas.

Madrid 2 de Mayo de 4855. « P o r  acuerdo de la Junta 
de gobierno, los Secretarios Francisco B arca.=Pedro Ló
pez Sánchez. 4462

4 . a s e c c i ó n . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de prim era instancia de esta v illa , refrendada del es
cribano de núm ero de la misma D. Celestino de Ansótegui, 
y á voluntad de su d ueño , se saca á pública y doble su
basta por térm ino de 45 dias la dehesa titulada de Gutai -  
re ñ o , y todas sus t ie rra s , p rados, m on te , edificios y  de
más agregados que la pertecenen , sita en término de 
Aldea del Rey, provincia de Avila , bajo el tipo de 42,000 
duros libres para la vendedora, siendo de cuenta del com
prador todos los gastos de esc ritu ra , tomas de ra z ó n , ex
pediente y demas que ocurran ; y  para su doble remate, 
que tendrá lugar en esta corte ante el referido S r . D. Ca
yetano Arrea , y  en el juzgado de prim era instancia de la 
ciudad de Avila , se ha señalado el dia 30 del com ente  
mes y su hora de las doce; en la inteligencia que no se 
aprobará el rem ate hasta que la dueña de la finca preste su 
conformidad. i

Madrid 8 de Junio de 4 8 5 5 .«C elestino de Ansótegui.
4706

. . . . . . . .  ..■■■■..............-■■■........... V  I I " I .» - -»    .

D. Domingo Santo Domingo, abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
de Sangre, fundada en la villa de Membril la por el licen

ciado Lucas Diaz Pardo , y  dotada con una labor de tierras 
denominada Barrios , en térm ino de Argamasilla de Alba, 
á la que han  salido oponiéndose Andrés y María de la Paz 
Navarro Núñez, naturales y vecinos de dicha villa de Mem^ 
b rilla ; pues si se presentaren dentro del térm ino de 30 
d ia s , contados desde que este anuncio se inserte en la 
Gaceta de M adrid, serán oidos y se les adm inistrará ju s ti-  
tic ia , debiendo verificarlo por la escribanía del que re 
frenda ; apercibidos que trascurrido dicho término se dará 
á los autos el curso que corresponda, parando á los no 
comparecientes el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 31 de Mavo de 4 85 5 .»  
Domingo Santo D om ingo.=Por su mandado Patricio Diaz 
de Cuervo. 4707

D. Antonio Natera y  L una, abogado de los Tribunales 
de la nación y Juez de prim era instancia de esta ciudad v 
su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pre
gón y edicto á todas las personas que se consideren con 
derecho á los bienes de que se compone la dotación de la 
capellanía que en la iglesia parroquial de San Salvador de 
la villa de Boadilla de Rioseco, provincia de Palencia, y 
con el título de misa de a lba , fundó el bachiller D. Fer
nando García M ilano, canónigo que fue de la santa iglesia 
catedral de la ciudad de Sevilla, para que en el término 
único , preciso ó improrogable de 40 dias , contados 
desde el en que aparezca inserto en la Gaceta del Gobier
no, se presenten en este juzgado y por la escribanía del 
infrascrito por sí ó por legítimos representantes á dedu
cir las acciones con que se crean asistidos para obtener 
dichos b ien es; bajo apercibim iento que de no hacerlo se
guirá el expediente su curso, y  les parará entero perjuicio.

Dado en Ecija á 4.® de Junio de 4855.«L icenc iado  An
tonio N a te ra .« P o r mandado do S. S., Mariano de Reina 
y Heredia, 4702

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia de esta corte D. Vicente Sebastian G arcía, refren
dada por el escribano de núm ero Sr. D. Basilio María de 
A rauna, se cita, llama y  emplaza á D. José Romero y P an 
do, D. Santiago Rodríguez y Doña Hilaria de Madrid y 
B ravo, cuyas Habitaciones sé ig n o ran , á fin de que en  él 
término de nueve dias acudan á dicho juzgado y escriba
nía á responder de la eviccion y saneamiento de la venta 
de unas casas situadas en la calle de la Comadre, que res
pectivamente vendieron á D. Manuel de Mora y Cerdan 
y D. Daniel Valencia, en autos que el Sr. D. Francisco 
Vera y consortes siguen contra estas sobre pago de cierta 
afección hipotecaria que sobre dichas casas ha aparecido 
que se hallan en  estado de prim era v is ta ; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el mismo perjuicio que si hubie
sen sido citados de eviccion personalmente.

Madrid 8 de Junio de 4 855.« B asilio  María de Arauna,
4703

Alcaldía constitucional de M adrid.«Juzgado del R io .»  
Ignorándose la habitación ó punto donde resida en la ac
tualidad D. Francisco F e rn an d ez , y  debiendo celebrarse 
con el mismo juicio de conciliación á instancia de Don 
Isidro Ortega Salomón sobre pago de maravedís se le 
cita por el presente anuncio para que por sí ó por p e r
sona que le represente con poder bastante concurra á 
verificarlo el dia 4 4 del co rrien te , que he señalado para 
que tenga efecto á la una del mismo en mi audiencia, 
sita en la plaza de la Constitución, portales del Peso; en 
la inteligencia que de no hacerlo se procederá con arre
glo á lo prevenido en la ley.

Madrid 6 de Junio de 4 855. « E l  Alcalde constitucional, 
Francisco M artin y  Serrano. 4705

El licenciado D. Luis Martínez Laviesca, benemérito 
de la p a tr ia , caballero de la Real órden am ericana de Isa
bel la Católica, condecorado con otras cruces de distin
ción, y  Juez de prim era instancia de esta vila de Aranda 
de Duero, en la provincia de Búrgos.

Por el presente único edicto c ito , llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á los bienes, acciones 
y demas en que consiste la capellanía fundada en la er
m ita de nuestra Señora del Prado de la villa de Sotillo por 
D. Francisco Herrero, vacante por defunción de su últi
mo capellán D. Florencio Bergaúza, para que en el térm i
no de 30 d ia s , contados desde que este se inserte en la 
Gaceta del Gobierno, se presenten en este T ribunal á de
ducir el que les a s is ta ; con prevención de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo 
tengo mandado en auto de este dia en el expediente sus
citado por D. Juan Antonio Cantero, vecino de dicha villa 
de Sotillo , que á nom bre de su señora Doña Josefa Arro
yo ha solicitado la adjudicación en propiedad como de li
bre disposición por medio de su procurador D. Víctor 
Sánchez Arriba.

Dado en Aranda de Duero á 34 de Mayo de 4 855.=» 
Luis Martínez Laviesca.*»Por mandado de S. S ., Manuel 
Martin Fuentenebro. 4704

Licenciado D. Víctor Rojo , Juez de prim era instancia 
de esta villa de Briviesca y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes , derechos y accio
nes que constituyen la capellanía colativa que en la villa 
de Poza y su parroquia de San Cosme y San Damian fun
dó D. Pedro Rodríguez U b ie rn a , que le deducir án ante 
este juzgado por medio de procurador con poder bastan
te dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno ; aper
cibidos de que no verificándolo les parará el perjuicio 
consiguiente. Asi pues lo he acordado por auto de hoy á 
petición de D. Ramón María Merino.

Dado en Briviesca á 4 8 de Mayo de 4 855. =» Víctor 
R ojo .»Por su m andado , Braulio Sagredo, 1704

Licenciado D. Martin Maroto Calderón, Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y partido por S. M. &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes con que fue 
fundada la capellanía que en el año de 4774 dotó y fundó 
Serban Romano Ortiz , servidera en la iglesia parroquial 
de la villa de Arroyo de San S erban , para que en el té r
mino de 30 dias comparezcan áu sa r del que se crean asis
tidos; apercibidos de que pasado dicho térm ino sin haber
se presentado les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo mandado por auto del dia de ayer en él ex
pediente sobre que se declaren de libre dominio dichos 
bienes á instancia del procurador de este número D. Juan 
Fernandez, m ayo r, en nom bre de Serban Romano Or- 

‘ tiz , vecino de la expresada villa de Arroyo de San Serban.
Dado en  Mérida á 25 de Mayo de 4 855.»Mai tin  Maro

to Calderón. =** Por mandado de dicho señor, José Cervan
tes Izaguirre. 1599

Alcaldía constitucional de Madríd.*=Juzgado del R io .»  
Ignorándose la habitación ó punto donde resida D. Juan 
Bautista Escayola, y debiendo celebrarse con el mismo ju i 
cio de conciliación sobre pago de maravedís á que le deman
da D. José María Carbonell, se le cita de nuevo por el p re 
sente anuncio para que por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastan te , asistido de hombre bueno y bajo la 
multa de 40 r s ., concurra á verificarlo el dia 4 4 de los 
corrientes á las doce y media de su m añana, que he seña
lado para que tenga efecto en mi aud ienc ia , sita en la 
plaza de la Constitución, portales del Peso; en la inteli
gencia que de no comparecer se dará el juicio por inten-



íado y expedirá al actor la  certificación correspondiente,
según previene el reglamento provisional para  la adm inis
tración de justicia.

Madrid 2 de Junio de 4 855,=E1 Alcalde constitucional, 
Francisco Martin y Serrano, 4 698

D. Benito Buitrago y Y inuesa, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Salamanca y su partido.

Se cita, llama y emplaza por el térm ino de 30 dias, á 
contar desde su inserción  en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y Gaceta del Gobierno, á todos los que se crean-con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía-mem o
ria  de misas que en la parroquial de San Julián de esta 
ciudad fundó Juana G arc ía , m ujer legítima en  segundas 
nupcias de Juan Y allejo, vecinos que fueron de la misma, 
llamando para su obtención en tre  otros á los parientes de 
su  marido el Juan Yallejo; apercibidos que de no com
parecer en el térm ino prefijado les parará el perjuicio 
que haya lugar, por tenerlo asi mandado en los autos 
que se instruyen á solicitud de Juan A ntonio González 
Gaitan , de esta vecindad.

Dado en Salamanca á 45 de Mavo efe 4855.=Befiifü 
Buitrago y Y inuesa,=Por mandado de 8. S., Modesto Sán
chez Rodríguez. -i 45$

D. Salvador Campello, Alcalde segundo constitucional 
y Juez de prim era instancia accidental del partido v villa 
de Elche.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este segun
do pregón y edicto á Antonio Carreras y  Lledó, vecino de 
Crevillente, contra quien estoy sustanciando causa crim i
nal de oficio por la herida causada con arm a blanca á An
tonio Sánchez y Espinosa en dicha población el dia 20 
de Abril último, para que dentro de nueve dias, contados 
desde esta fecha, se presente en la cárcel de esta villa á 
defenderse del delito que se le a tr ib u y e ; bajo apercibi
miento de señalamiento de estrados.

Dado en la citada villa de Elche á 9 de Mayo de 1855.=  
Salvador Campello, =  Por su m andado, José Trinitario 
Gómez, 4454

D. Severo Montalvo y Sánchez, Juez de prim era in s 
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y su par
tido judicial por S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término 
de 30 dias al forastero que la tarde del 24 de Octubre 
del año próximo pasado le fue robado un  bolso con d ine
ro por el joven Emilio Gallardo Mascardo, que con navaja 
en mano le acometió en el sitio nombrado calle de Pozos 
dulces de esta c iudad , para que se presente á ren d ir su 
declaración en  la causa que sobre ello se sigue en este
juzgado y escribanía del infrascrito; pues en hacerlo asi
se le adm inistrará justicia, y  de no verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Málaga á 45 de Mayo de 4 855.=Severo Mon
talvo. =  por mandado de S. S ., Manuel María Domín
guez. 4 478

Licenciado D. Jacinto A lderete, abogado del ilustre 
colegio de Yalladolid, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Sahagun, provincia de León.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Fus- 
telo Obanza, avecindado que" era en el Algar /d is tr ito  
de Cartagena, para que dentro de 30 dias, contados desde 
la fecha de este anuncio, comparezca en este mi juzgado á 
defenderse de los cargos que contra él resultan en la 
causa formada con motivo del robo hecho al párroco y 
Alcalde del lugar de Castromudarra, de este partido, en  la 
noche del 24 de Noviembre ú ltim o ; en inteligencia de 
que pasado dicho térm ino será juzgado en rebeldía, y le 
parará todo perjuicio.

Dado en Sahagun á 49 de Mayo de 4855.=Jacinto AI- 
dere te .= P or mandado de S. S., Santiago Ruiz. 4495

D. José Jorge de Goya, Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de Bilbao.

Por el presente cito y emplazo al prófugo llamado José, 
cuyo apellido se igno ra , natural que se dice de la villa de 
P lencia , como de 25 años de edad , para que dentro de 30 
dias, contados desde hoy, comparezca áfm i juzgado, ó en 
la cárcel de este p a rtid o , á oír los cargos que resultan 
contra é l , y hacer su defensa en la causa que de oficio 
estoy formando contra Braulio Alcalde sobre hurto  de sa
cos de trigo y haba, y  pescadas de bacalao; pues que se le 
adm inistrará justicia^ y no presentándose en dicho térm i
no se sustanciará y dará curso á la causa en su ausencia 
y  rebeldía sin  mas citarle n i emplazarle hasta la senten
cia difinitiva inclusive; entendiéndose los autos y  demas 
diligencias con los estrados de  este Tribunal, y  le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Dado en Bilbao á 48 de Mayo de 4855.=José Jorge de 
Goya,—Por mandado de £. S., Julián de Urquijo. 4480

D. Juan González B rieba, escribano de S. M. público y 
de núm ero de esta ciudad de Salamanca.

Doy fé que en el juzgado de prim era instancia de este 
partido, y por mi testim onio, se h a  seguido causa crim i
nal contra D. Yicente Yallecillo, vecino dé está ciudad, 
sobre haber denunciado el Promotor fiscal del juzgado de 
la misma una copla ó romance impreso en la de dicho 
Yallecillo, que p rincip ia: «Nueva relación y lastimoso 
romance, » y  concluye: « perdone el auditorio si ha teni
do alguna falta,» el cual fue denunciado como sedicioso,y 
por el jurado de acusación se declaró haber lugar á la for
mación de cau sa ; y  seguida esta por todos "los trámites 
marcados por las leves , y  señalado el dia y hora para el 
juicio de calificación en la sala de audiencia del juzga
do en  las casas consistoriales del limo. Ayuntam iento 
constitucional de esta cap ital; y  habiendo oido al denun
ciante y defensor del procesado, con vista de lo que cada 
cual y de la causa, los Sres. Jueces que la com ponían, p re
vio el juram ento que el Sr. Juez presidente les exigió y 
p restaron , dieron la declaración que, con el auto en su 
v irtud  proveído, copiado á la letra dicen a s í :

Declaración. =  Los infrascritos Jueces de hecho que 
componen el jurado de calificación de un  impreso que co
mienza con la expresión « Nueva relación y lastimoso ro
mance, » y concluye con la de « que perdone el auditorio 
si ha tenido alguna falta,» denunciado como sedicioso por 
el Promotor fiscal del juzgado de prim era instancia de esta 
cap ita l, y  de cuya producción hace este funcionario res
ponsable á D. Yicente Yallecillo , en cuya im prenta se ha 
impreso en el presente a ñ o , no habiendo presentado el 
encausado el original de la misma firmado por su autor; 
visto el expediente, oidas la acusación y defensa y des
pués de una m adura deliberación, han  declarado absuelto 
dicho impreso por siete votos contra cinco, que le han  ca
lificado de sedicioso en tercer grado.

Salamanca 40 de Mayo de 4 8 5 5 .= Miguel Carrasco. =  
Andrés Martin. =  Pedro Sánchez Llevot. = S alvado r M ar- 
tinez.==Marcelino Crego.=Justo L uengo.=Fernando Gar
cía de Nieva.=M anuel Martin de M ateos.=Francisco Pe- 1 
rez. =  Ignacio Hostal. =  Blas Miguel Canela. == Mariano 
Delgado.

Auto.= Habiéndose observado en este juicio todos los 
trámites prescritos por la ley, y  calificado los doce Jueces 
de hecho con la fórmula de absuelto el impreso titu lado:
« Nueva relación y lastimoso romance,» denunciado por 
el Promotor fiscal de este juzgado el dia 42 de Abril ú lti
m o, la ley absuelve á D. Yicente Yallecillo , responsable de 
dicho im preso; y  en su consecuencia mando que sea 
puesto inm ediatam ente en lib e rtad , sin que este procedi
miento le cause perjuicio n i menoscabo en su buen nom- 
bre y reputación. El Sr. D. Benito Buitrago y Yinuesa, Juez 
de prim era instancia de este p a rtid o , asi lo mandó y f ir -  i 
ma en Salamanca á 4 0 de Mayo de 4 855, de que yo el es- - 
cribano doy fe. =  Benito Buitrago v Yinuesa. =  Ante mí, • 
Juan González Brieba. " - ;

Lo relacionado mas por m enor consta de dicha causa, : 
y lo copiado corresponde literalm ente con sus originales i 
que se hallan en la misma, á que me remito. En fe de ello, ; 
cumpliendo con lo mandado en providencia del dia de \ 
ayer, y para que tenga efecto el anuncio que está m anda- : 
do en la Gaceta con arreglo al art. 72 de la ley de 22 de i 
Octubre de 4 820 , lo pongo por testimonio, que signo, f ir -  ! 
1110 y  rubrico en dos hojas papel de oficio , en Salamanca 
á 42 de Mayo de 4 8 5 5 .=  Juan González Brieba. !

4426 i

D. Hermenegildo G orria, doctor en jurisprudencia, 
abogado de los Tribunales nacionales y  Juez especial de 
Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariano 
Cajal y Rosali y  Manuel G uillen, veeinos de Rieseas, para 
que en el preciso término de 30 dias, que se contaran 
desde el en que tenga lugar su inserción en la Gaceta de 
M adrid, comparezcan en este juzgado especial de mi cargo 
á prestar la correspondiente declaración de inqu irir y  dar 
sus descargos en la causa que se continúa sobre apre
hensión de seis caballerías menores y  42 bultos de géne
ros de lícito é ilícito com ercio, verificada por fuerza de 
carabineros el dia 4 de Setiembre del año último éh las 
inmediaciones de la Pardina de M onrrepós, y m uerte de 
un  contrabandista que, según resulta del proceso, debe 
ser Jorge F erre r, vecino también de Biescas; bajo aper
cibimiento de que trascurrido qué sea dicho térm ino sin 
haberío verificado se les declarará rebefcfcs y  contumaces*

c<mtínimndo su cüfáo él procesó por sít áúséncná y rábét- 1  
día, entendiéndose las notificaciones y <jémas diligencias 
relativas a los mismos con los estrados dél juzgado " V pa
rándoles el perjuicio que havahm ar. "

Díráo en  Huesca á 5 de Mavo de Ü853.=Dr. Hermene
gildo G ó rn a .= P o r mandado dé & S . , Marcelo Avmisen.

4491

IX Poiicarpo A tau ri, Auditor general de Guerra de 
A ragón, y  Magistrado de la Audiencia de su territorio.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes * que han  quedado por 
muerte de D. Manuel P e re ira , Teniente Coronel retirado, 
Mayor del presidio de esta ciudad, para que en el término 
de 30 dias comparezcan á deducirlo en forma ante el juz
gado de esta Capitanía general y  expediente de abintestato 
que radica en su escribanía principal que está á cargo del 
infrascrito; en el concepto que trascurrido dicho término 
sin haber comparecido se llevará adelante aquel expe
diente por los trám ites de ordfehanZa, v les. parará el per- 

; juteip que haya lugar. ., v 1Y
. D a e n  g a ra g a y  á 4 8 de S ayo  do M I  . ^ ^ © a r * o  

A íaun. 4?  P o r m andado de & feaquin

S A fearía  prim era cónstitUeionaFée M acteiá^lfcbieftdo  
sido denunciado en esta Alcaldía constitucional por elPro- 

Q¡W°s MassaSanguineti el periódico titulado 
L ray  Tinieblas, correspondiente al dia I • del actual, por ha
ber insertado un  artículo que se encabeza con el epígrafe 
«¡A buen tiempo!,» y concluye con las palabras « y lágrimas 
como huevos,» se procedió á celebrar sorteo de los nueve 
Jueces de hecho que debían componer el jurado de acu
sación; v prévias las formalidades que la ley previene, 
toco a los Sres. D. José de A gu irre , D. Cárlos dé la Bastida, 
D José Quiñones, D. José Perez Hidalgo, D. Francisco 
Medio y Calleja, D. Manuel Pulgar Castaño, D. Benito Ló
pez D. Juan López y D. Pedro José de la Peña , quienes 
declararon por unanim idad haber lugar á la formación de 
causa.

Madrid 8 de Junio de 4 855.=Y alentin Ferraz.

Por el presente, y en virtud de providencia del señor 
1 P iep° borrajo, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta cap ita l, refrendada por el escri
bano del crim en D. Antolin Murga, se cita, llama v em
plaza por^segundo edicto y pregón , y término de "nueve 
días, a Antonio López, que la mañana del 12 de Enero úl
timo vió y habló a Manuel v Osorio, sobre que á este le 
proporcionara trabajo, y e n ‘cuyo acto se les presentó un  
hombre desconocido, á quien coíidugerou á una taberna de 
la Costanilla de Santiago, donde durm ió aquella noche, hur
tándole a la manana siguiente un morral con varias pren
das de ropa, para que dentro de dicho término se pre
sente en la cárcel de esta villa á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que con motivo del hurto 'del 
morral se in s tru y e ; apercibido que de no hacerlo se le 
sustanciará en su ausencia v rebeldía, parándole el per
juicio que huya lugar. 4544

Por el p re sen te , y en virtud de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado , refren
dada por el escribano D. José de la 0101110110 ’, se cita 
llama y emplaza por tercer edicto y term ino de nueve 
dias a Antonio García, natural do P onte, soltero, licen
ciado del ejército , de 34 anos, para que comparezca en 
la audiencia de dicho Sr. Juez á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se instruye por haberle ocu
pado varios efectos de procedencia ilegítima ; apercibido 
que en dicho caso le parará el perjuicio que haya lugar.

1513 ^

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Sa
las, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte, refrendada por el escribano del núm ero de la 
misma D. José García \a re la , se cita, llama, y emplaza 
por term ino de 30 dias a todos los que bajo cualquier con
cepto se consideren con derecho á los bienes quedados 
por m uerte abintestato de Yicente Casan, natural de P a i-  
porta, y cuyo fallecimiento tuvo lugar en esta corte el dia 
2 de Marzo ultimo, a fin de que dentro de dicho térm ino 
se presente en el citado juzgado v escribanía á ejercitar las 
acciones de que se crean asistidos. - 4514

D. Pablo Moreno, Juez de prim era iqstancia de la ciu
dad y partido de Calatayud.

Por el presente cito , llamo y emplazo por prim er pre
gón y edicto á Rudesindo Puente y Cuesta, álias Barquille
ro, hijo de Andrés Puente y Teresa C uesta, natural de 
Barcena de Toranzo, provincia de Santander,de edad de 
22 años, contra quien estoy procediendo crim inalm ente 
en causa contra el mismo y otros sobre hurto de un  pavo 
á Ambrosio García, del pueblo de Cuadros, con el objeto 
de averiguar el paradero de dicho Rudesindo para citar
lo y emplazarlo de la sentencia pronunciada en la nom 
brada causa; y para que llegue á noticia de todos se tie
ne mandado en auto de hoy se inserte en la Gaceta del 
Gobierno de S. M.

Dado en Calatayud á 22 de Mayo de 4 855 .=  Pablo 
More 110. = De orden de S. S ., Francisco Fornillero. 4521
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D. Hermenegildo G orria, doctor en ju risprudencia , 
abogado de los Tribunales nacionales y Juez de prim era 
instancia especial de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
Sancern i, vecino de Gistain , para que en el térm ino de 
30 dias, que principiarán á contarse desde el en que ten
ga lugar su inserción en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este juzgado especial de mi cargo á ser notificado 
del auto de traslado del escrito de acusación fiscal, y  nom 
bre, caso de no conformarse con la pena solicitada én su 
contra por el P rom otor, abogado y procurador que le de
fiendan en la causa que se continúa contra el mismo so
bre aprehensión de un  bulto con varios efectos de contra
bando en las inmediaciones del pueblo de San Juan , veri
ficada por fuerza de carabineros el dia 4 de Febrero de 
de 4 854; bajo apercibim iento de que trascurrido que sea 
dicho térm ino sin haberlo verificado se dará por recaido 
el traslado , continuando su curso el proceso por su au
sencia y rebeldía, entendiéndose las notificaciones y cíe-’ 
mas diligencias relativas al mismo con los estrados del juz
gado, y parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Huesca á 23 de Mayo dé 4 855 .=  Doctor Her
menegildo Gorria. = P o r  mandado de S. S., Marcelo \ r -  
misen. 4522r

En virtud de providencia del Si*. D. Alberto Santías, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, se c ita , llama y emplaza por primera , segunda y 
tercera vez , y térm ino de 30 d ia s , á Antonia Arias para 
que dentro del mismo se presente en la audiencia de d i
cho señor, ó cárcel de presas, á responder á las cargos que 
la resultan en la causa que se la sigue por robo dé dine
ro  y ropas á su amo D. Juan U sera; pues de 110 hacerlo 
se seguirá aquella en rebeldía, v la parará el peí juicio que 
haya lugar. ‘ 4525

D. José María del Todo, abogado de los Tribunales de 
la n ac ió n , Juez de prim era instancia por S. M. de este 
partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se 
consideren con derecho á los bienes que constituyen la 
memoria de misas fundada por D. Diego Domínguez Rea
les y su consorte Doña Isabel de Salas en la villa de Los 
Barrios en 7 de Noviembre de 4796, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales de la provincia y de la corte, 
comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de1 pVo- 
curador á deducir el que les asista; pues que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 44 de Mayo de 4855. =  José María del To- 
do.=^=Pór su mandado, Antonio Tarrago. 4.535

Por providencia del Sr. D. Julián de Zabalburu, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia de Lavapies, se c ita , llama y  emplaza por ter
cera vez y término de nueve dias á Pedro Flores Pere^, 
para que en dicho térm ino comparezca en su juzgado y 
escribanía de D. -Antonio Burruezo, sito en el piso bajo 
de la Audiencia te rrito ria l, á prestar una declaración en 
causa crim inal que se sigue contra Antonio Cedrun por 
tentativa de estafa. 4530

Licenciado D. Cárlos P a to , Juez de prim era instancia 
de esta villa de Navalmoral de la Mata y su partido &c.

Por é l presente se cita á Ramón Castro JimeneZ, cuya 
vecihdad se ignora, á fin de que comparezca en este ju z 
gado á lá brevedad posible á óir la notificación de ía sen
tencia dada en la causa seguida en su contra y otros por 
Sospechosos, v  á recibir en la escribanía ctef actuafioTos

, ........

V éfeétos qúe cbñ taTYiTofivó' te Yüéron retenidos y  se fe’han
mandado devolver por la sentencia dictada en dicha causa.

Dado en Navalmoral de la Mata á 4 9 de Mayo de 4 855 .=  
Cárlos Pato .= Por su González Covisco. j

* "  ------- ----- - —~r -----------

Por pm idéncéadet Sr. Juez de priaeriinst^érafdel dis- 
tn to de Lavapies se cita, fiama y  em p l^ - A Salyadóif Ferrer, 
que habitó en  la calle del Agidla, núm  cuarto patio, 
para que en el término de nueve dias comparezca en dicho 
juzgado y escribanía del crimen de B. Ah tonar Burruezo, 
sito en el piso bajo de la AudienciaJ^riJotóí ■ á prestar 
una declaración; previniéndole que de ílo hacerlo lé parará 
el perjuicio que h a ^  lugar, -  v 4537

D. Braulio García Gamboa, Juez de prim era instancia 
de este partido de Laguardia, en la provincia de Álava 
que de ser así v de estar e n  actual ejercicio el infrascri
to escribano da fe. y  *

Por el presente cifo , ^amo y las personas
que pretendiesen dtejfccllp:¿ fcfenes quedados
por el fallecimiento abintestato de F r$y  Anselmo Ibañez, 
p resb ítero , servidor ert -Ia l^ e s ii¿ '|l ir ro á ^ l de la villa de 
Navaridas , en dicfct ptovineia dia 6 del cor
rien te , y  cuyos hi0Ées ^á)^laii;.i^HSiM^r£ados v deposi
tados judicialmente', p ^ q u e  oh # ‘térm ino dé 30 dias, 
a contar desde el en que este anuncio se inserte en la 

i. Gaceta del Gobierno , comparezcan en  este juzgado por 
medio ele procurador del mismo competentemente auto
rizado a deducir su acción ; con apercibimiento de que 
les parara el perjuicio que haya lugar, v se procederá en 
los autos con arreglo á derecho.

Dado en Laguardia á 49 de Mavo de 4 855. =  Braulio 
García. =  Por su mandado, Ambrosio Andrés Blanco.

4589 ^

D. Benito Buitrago y Yinuesa, abogado de los Tribu
nales nacionales y  Juez.de prim era instaifoia d e ’ esta 
ciudad y sit partido. ‘ ' 4

P01 rl presente c ito , llamo, v emplazo á todas las per
sonas que se croan con derecho á los bienes quedados por 
el finado D. Luis Quevedb, vecino y organista que fue 
de la santa iglesia catedral de esta ciudad, para que en 
el preciso término de 30 dias, contados desde que se in 
serte el correspondiente edicto en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en este: juzgado por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante á deducir v usar de su de
recho; con apercibim iento que de no  verificarlo en Cita
do térm ino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 22 de Mavo de 4 855 .=  Benito 
Buitrago y Y inuesa .= P qr mandado de S. S . , José Isidro.

4 540

D. Manuel Gómez de Mendoza, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

I 01 el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes del patronato fundado 
en esta ciudad por Luis de Pareja Can io n , para que en 
el termino de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este 
juzgado por sí ó por medio de procurador con poder bas
tante á usar de su derecho ; y pasado dicho plazo sin ve
rificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ubeda á 21 de Mavo de 1855.=M anuel Gómez 
de M endoza.=Por su mandado, José López Carpió. 1557

Reunidos los Jueces de hecho que suscriben bajo la 
presidencia de D. Marcial M artínez, segundo de los nom 
brados por 110 haber asistido el primero , conferenciaron 
sobre el articulo denunciado: y déspues de una razonada 
d iscusión , y de meditar prolijamente sobre las palabras é 
ideas del escrito del periódico titulado El amigo del'Pueblo 
en el suelto que, bajo el epígrafe de «Pensamientos suel
tos.» inserto en su número 67 correspondiente al jueves 
3 de Mayo de 4 855, acordaron por unanim idad declararle 
culpable de subversión y sedición en tercer grado, con 
arreglo a los artículos 13 del título 3 .° de la ley de 22 de 
Octubre de 1820, y 4 1 de la de 9 de Octubre de 1837, v 
al 49 y 20 de la va citada ley de ' 22 de Octubre de 4820. * 

j Asi lo acordaron, y firman en Madrid á 24 de Mavo de 
I 4 8 5 5 .= Marcial Martinez. =  Antonio Castro. =  José de Ar- 
I naiz. =  José María Díaz de L iañ o .=  Pablo Gal!arza. =  Ni- 
: ceto González.— Isidro Aguado y Mora. =  José García y 
¡ Cachena. =  José Benito Peña. =  Ramón de G uardam ino.=  
Antonio de Ansorena. =  Luciano López Neira.

! I \ rli gen cia. = Sien do las tres dé la tarde se presentaron
en el Tribunal los Jueces de hecho, y por el prim er nom- 

l brado I). Marcial Martínez se puso en manos de S. 8 . la 
| calificación por escrito que antece, firmada de todos, des- 
\ pues de haberla leido en alta voz.. '
j Y para que conste lo pongo por diligencia, que firmo v 
t doy fe, =  Zapatero. ' ■ •
; Auto definitivo. =  Acto seguido el Sr. Juez de prim era 
i instancia del distrito de la Audiencia, por ante mí el es- 
? Cribano dijo que habiéndose observado en este juicio to -
> dos los trámites prescritos por la ley, y calificado los Jue- 
; ces de hecho con la nota de subversivo v sedicioso en 
' tercer grado el artículo inserto en el núpi. "67 del Boletín
■ de noticias del per i ód ico El amigo del Pueblo , correspon- 

diente al jueves 3 del corriente m es, que principia eoil el
1 epígrafe de «Pensamientos sueltos,» y concluye con las 

palabras «de su prototipo,» denunciado en el mismo di# 
por el Promotor fiscal del juzgado de las afueras al Norte 

; licenciado D. Garlos Massa S anguineti, la lev condena á 
I D. José Lum breras, editar responsable de dicho impreso,
; á la pena de dos años de prisión con privación de sus em- 
: píeos y  honores , recogiéndose cuantos ejemplares existan 
í para vender de dicho im preso , y en las costas, publicán

dose ésta sentencia en  la Gacetah e l Gobierno , rem itién
dose al efeefoel correspondiente testimonio á la redacción 
de dicho periódico, 

j Asi lo proveyó, mandó y firmó estando celebrando au- 
diencia publica , y que e n  su consecuencia se lleve á de- 

: bido efecto, dándose por concluido el acto, de que yo el 
; escribano doy.= Diego Borrajo. =  Jacinto Z ap a te ro /' -

Publicación. = L a  anterior sentencia ha sido.publicada 
: y leida acto seguido, estando presentes los señores que 
¡ han compuesto el jurado* el Promotor fiscal, defensor del 

acusado y auditorio, doy fe. =  Zapatero.
Corresponde á la letra con las documentos originales 

que obran en la causa de su referencia.
Y para que conste ¡i los efectos prevenidos libró el 

p resente, que signo y firmo en- Madrid á 24 de Mayo de 
4855. =  Jacinto Zapatero.' ypjg

Yó el infrascrito escribano del núm ero del crimen de 
ésta corté &c.

Doy fe que en el juzgado de prim era instancia de Pa
la c io  de esta capital, que está á cargo del Sr. D. Alberto 
í Santías, y por mi testim onio; se ha instruido expediente
> de denuncia interpuesta por el Promotor fiscal D. Manuel 
"García Manso á un  artículo inserto en el núm. 4 26 del

diario democrático titulado La Soberanía Nacional, corres
pondiente aL dia 7 de Abril último, por considerarlo sub
versivo en prim er grado ; y habiéndose observado todos los 
trámites prescritos por la ley de im prenta, v señalada la 
vista del juicio público de calificación para él dia 18 del 

: corriente, ha recaido la qiíe literalmente se copia , v d i
ce a s i:

En la villa de Madrid á 4 8 de Mayo de 4855 , reunidos 
los Jueces de hecho que suscriben , prévias las formalida
des de la ley , para calificar el artículo inserto en el núm e
ro 126 del diario democrático titulado La Soberanía Nacio- 

; nal, correspondiente al dia 7 de Abril ú ltim o, que co
mienza: «La Monarquía y la libertad son dos cosas contra
r ia s ,»  y concluye diciendo: «serán las prim eras víctimas 
de la reacción vencedora,» denunciado en concepto de 
subversivo en prim er grado por el Promotor fiscal D. Ma
nuel García M anso; despjjes de haber oido la acusación y 
defensa , y conferenciado sobre el particular , procedieron 

; á la votación , resultando por ella seis votos absolviendo v 
seis condenando el indicado artículo , y lo firmaron —Ma
nuel Antonio de Gorral.=Salvador Fernandez.=G erónim o 

; Redondo.=M anuel Antonio O rtiz .=  Manuel Antonio G o- 
m ez.=A ndres de Larreta.==Bernardo de Echevarría,=J uan 

; Antonio Lopez.=CarIos efe Figueroa.=Marcelo Elorz.=José 
R om ero.=Aguslin de Toro, 

j Auto definitivo. = S iñ  intermisión , el Sr. D. Alberto 
I Santías , Magistrado honorario y Juez de prim era in s tan -
■ cia del distrito de Palacio de esta cap ita l, por ante iní el 
escribano dijo que habiéndose observado en este juicio 
todos los trámites prescritos por k  ley de im prenta, resul-

? tando seis votos absolviendo y seis condenando el artículo 
: denunciado del periódico titulado La Soberanía Nacional, 
i núm. 4 26 , correspondiente al dia 7 de Abril último, que 
5 empieza: «La Monarquía y la libertad son dos cosas con-
• trarias, y concluye diciendo.: «Serán las prim eras v ícti-
• más de la reacción vencedora, » denunciado en concepto 
j de subversivo en prim er grado por el Promotor fiscal Ii-
• ceneiadó D. Manuel García Manso, la ley absuelve á l •editor 
| responsable D. Manuel de Alcaráz ; y en  su consecuencia
• mando se le ponga inmediatamente .en libertad por esta 

causa , sin que la formación de la inferna le pare perjuicio 
y menoscabo en su reputación y fama. Dése copia testímo-

í nía da al Promotor fiscal y al editor responsable , si la p i
dieren, remitiéndose otra al redactor de la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia para su inserción, y á los señores

• de la Audiencia de este territorio para que les conste.
Y por este su auto definitivo ¿jité S. Si pfovévó, así ío

mandó y firm a , de que doy fe.=AÍbevto Santías.=»Benito 
Pastrana.

Lo relacionado mas por menor aparece del expediente 
de denuncia á que se refiere, y lo inserto corresponde á la 
letra con su o rig in a l, de que doy fe y á que me romite. Y  
para que conste y rem itir al redactor de la Gaceta del .Go
bierno , signo y firmo el presente en Madrid á 49 de Mavo 
de 4 855.=Benito Pastrana. 4.54 ^ ’

Juzgado de prim era instancia del partido de P alencia .=  
Se cita y emplaza á Francisco Ferrao Portilla/soltero, na
tural, de" Oviedo, jornalero , para que en el término de 30 
días, siguientes á el en que este anuncio téfiga Cabida en 
la Gaceta de M adrid, se presente en este juzgado y su cár
cel pública á declarar y defenderse en ía causa "criminal 

•de oficio que se instruye contra él por hurto  de un  caba
llo de la pertenencia de su amo Domingo M oral, vecino 
de Becerril de Campos , el 30 de Abril de este a ñ o ; aper
cibido qH^pQgado dicho fik;mh>o sin  verificarlo procederé 
en la catssá a in o  h # ^  jc^áerecfeo , y  eft su auée&ék y  
rebeldí% fiabídb por , se sf»tóntóará epa  íog es
trados (MjtÉggsdo, y le párará el perjuicio que b e lu g a * - ..

Y se  ruega á  las Justicias que do quiera se présente el 
dicho Francisco le redúzcan á p ris ió n , y dispongan su 
conducción á esta dicha corcel; y sus señas y las del ca
ballo mm : d e  22 á 24 a ñ o s ; e s f e te a , m a sá e  e i ^
pies; reimrdó;, é *  voz hum cíx; pelé o ; ojos castaños 
oscuros; barba, poca; cara llen a ; viste pantalón de m ule- 
ton color de naranja ; chaqueta de tela blanca con code
ras de pana , y atrás un ramo de la misma pana nearo; 
sombrero de ala ancha neg ro ; chaleco de tela azul con Re
miendos de terciopelo encarnado: gasta alpargatas.

El caballo hurtado es pelicano; ed ad , c e rrad a ; con un 
sobrejúé en una pata, en el que ha sufrido una labra- 
dura á fuego; alzada , algo menos de siete cuartas; esqui
lada la crin , con señal en el cuello de haber tenido yugo.

Patencia 26 de Mayo de 4835. — Tomas Perujo Pena"
4 358

D. Francisco Rivero Yelarde, Juez de prim era instan
cia de esta villa dé Yalenóía de Don Juan y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con dereclio" á los bienes de la ca
pellanía colativa titulada de nuestra Señora de la Piedad, 
sita en la única parroquial de Yillademor de la Y ega, fun
dada por D. Manuel Fuertes , p resb ítero , párroco que fue 
de Cabañas y  otros, en el año pasado de 4764, para los 
parientes más próxim os, á fin de que al término de 30 
d ia s , contados desde ía fijación de este edicto é impre
sión en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M adrid, acudan á este juzgado por medio de procurador 
al mismo con poder b astan te , á usar del derecho que 
crean asistirles; jmes jasado sin hacerlo seguirá el expe
diente su curso sin mas citación, según asi lo tengo esti
mado á petición de D. Francisco Pecoso,, como marido de 
Doña Joaquina Fuentes , quien solicita la adjudicación li 
bre de dicha capellanía con arreglo á la ley vigente.

Dado en Yaleneia de Don Juan á 4 8 de Mayó de 4 855 .=  
Francisco Rivero Yelarde. =  Por su mandado", Matías Diez 
Hernández. 4 559

Licenciado D. Manuel Gómez de Mendoza, Juez de 
prim era instancia por S. M. de esta ciudad y pueblos de 
su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derechoá los hienas que com- 
]3onen la dotación de la capellanía merelega fundada en  

: la parroquia de San Pablo de esta ciudad por el p rocura- 
| dor Juan G arrido, para que dentro del térm ino de 30 
I dias, contados desde la focha en que este edicto se inserte 
: en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en mi juzgado 
j  por la escribanía del que refrenda á ejercitar sus acciones 
! en el expediente promovido á instancia del procurador 
; de este núm ero D. Andrés Arancja en nombre de Juan de 
‘ Sanlervas Rojas, como padre de Juan de Santervas Martí

nez , de esta vecindad ; advertidos de que si no lo verifi
can dentro de dicho plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Ubeda á 24 de Mayo de 1855.=
) Manuel Gómez de M endoza.= Por su m andado, Manuel 

María Raez. 1579

! D. Yú'ctor Dulce , Juez de prim era instancia de la c iu - 
j dad ck* Gerona y su partido.
! Por el ]>reseñte prim er edicto c ito , llamo y emplazo 
i á D. Miguel F lores, Secretario que fue del Gobierno civil 

de esta provincia para que dentro el térm ino de nueve 
dias, contados del de la publicación deí presente en ade- 

: ten te , comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta 
; capital / para notificarle el auto de su prisión y recibirle 
j indagatoria en  méritos de la causa que se instruye en este 
! juzgado por felsificacion de algunos recibos presentados 
j por el mismo como comprobantes de las cuentas dadas 
i chino tal Secretario , reférentes á In c a s to s  de secretaría 
; de los siete prim erosm eses del próximo pasado año 4854;
; pues que si lo hace se te guardará ju s tic ia , y en caso 
i contrario te parará el perjuicio que baya lugar. "

Dado en el juzgado de prim era instancia de Gerona á 
23 de Mayo de 4 855. =  Víctor D ulce.=  Por mandado de 

| S. S.,Joaqúin María Casellas. 4 580

: D. Pedro Piloil y  Tolxilina, caballero cruz y placa de
| la< orden militar de San Hermenegildo y de la de Cristo 
| de Portugal, Brigadier de la Armada naciona l, Coman- 
í dan te- militar de m arina del tercio naval de esta plaza y 

su provincia, y Juez de arribadas de Indias en este puer- 
¡ to &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José 
j Antonio Fernandez T rigueros, m arinero que fue de la 
| barca Ninfa , para que en el preciso térm ino de 30 dias,
: que princip iaran  á contarse desde el de la inserción de 
: este anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezca en la 

cárcel pública de esta plaza á dar su descargos y evacuar 
í la confesión decretada en causa que en nú juzgado y pre- 
j senda deLinfrasciito escribano m terkin pende contra el 
í referido por insultos al Capitán y cpntt'amaestre del in - 
; sinuárlb buqué én  su navegación" dé Mátnla á este pues- 
í to; provenido que pasado dkcho térmiqq^sin haber com- | 
. parecido continuará la causa en rebeldía y lo que se pio- 
s veyére le parará el perjuicio quéháyá fitgar. !
 ̂ (tediz^ 2̂4 de Mayo de l 85o.=Pedro Pilón.=M aíiuel Sa- |
lamanca. . " , .. .■ , 4562 |

D. Severo Montalv o , Juez de prim era instancia del dis- ! 
trito  de la Alameda de esta ciudad por S. M. ,Q. D. G.) (¿c. !

Por el presente se cita, llama y emplaza por término 1 
de 30 d ia s á l desconocido á quien robaron un  reloj de j 

; o í ?0 ; con muestra de plata la noche del 22 de Diciembre \ 
!último en k  coitina del muelle de esta ciudad, para que ! 
comparezca en este juzgado v por ante el infrascrito con ;

■ objeto de recibirte declaración v entregarle la citada alba- j 
; ja  luego que acredite su propiedad. j

Dado en Málaga á 8 de Mayo de 4 8 5 5 .= Severo M on- ; 
taÍvó.=Por mandado de S. S . , Eduardo Ruiz de la Herran. ;

1566 j

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de Lavapies de esta cap ita l, refrendada 

j del escribano do núm ero de la misma D. Ferm in G utiér
rez y G om ara, se convoca á jun ta  general á los acreedo- 

I res dé D. Agustín del Callejo y Ahumada, de esta vecin- 
; dad , habiéndose señalado para su celebración el dia 3 del 
í pióximo mes de Junio á las once de su mañana en te au - 
| diencia de dicho Sr. Juqz, que la tiene en el piso bajo de 
! te territorial, frente á Santa Cruz.
I Lo que se hace saber á los referidos acreedores por 
! medio del presente anuncio á fin de que se sirvan con- 
! cu rrir á dicha jun ta  con los documentos que justifiquen 
| sus créditos; pues de no verificarlo les parará el perjuicio 

que haya logar.
Madrid 24 de Mayo de 4855.=Ferm in Gutiérrez y Go

mara. 1564

D. Manuel María Amorin, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza.

Por el presen to cito, llamo y  emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á los bienes quedados por el fa
llecimiento intestado de Doña Ana Godinos, ocurrido en 
31 de Agosto último, para que en este término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se presenten en este juzgado por la escribanía del 
infrascrito, por sí ó por meúio de representante legítimo, 
á deducir las acciones que crean competirles ; bajo aper
cibimiento que pasado, sin hacerlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

" Cádiz 23 de Mayo de 4835.=M anuel Amdrin.=M anitel 
Wagener. 4567

D. Poiicarpo A tau ri, Auditor general de G uerra de 
Aragón , y Magistrado de la Audiencia y su territorio.

Por la presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se creyeren con derecho á los bienes que quedaron por 
muerte de Ramón Pontide, sargento segundo de carabi
neros en la Comandancia de Huesca , natural de San Mi
guel de P oas, partido judicial de Viltelva , provincia de 
Lugo, para que5 en el término de 30 diás que se les prefi

ja comparezcan ante el juzgado de esta Capitanía general 
y expediente de abintestato que radica en su escribanía 
principal que está á cargo del infrascrito; en la inteligen
cia que trascurrido dicho término sin haber comparecido 
se llevará adelante dicho expediente por ios trám ites de 
ordenanza, y fes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Mayo do 4855.=Policarpo 
Atauri. =® Por mandado de S. S . , Joaquín Labrador.

4577

D; Francisco García Somolinos, Juez de prim era in s
tancia de esta villa y su partido &c.

Habiéndose solicitado por parte de Doña María Agus
tina Pedroza, viuda de D. Francisco Sánchez, y  vecina 
del pueblo de Sierra de Yteguas, la adjudicación en pro
piedad de los bienes-dotacion de las dos capellanías co
lativas fundadas por D. Simón de Reina, servideras ón 
la iglesia parroquial del citado pueblo, y cuyos bienes 
radican en el término de la Roda, correspondiente á este 
partfete jud ic ia l, h ^ ^ to m i in a d o  en tre  otras cosas con
vocar, eonao se hace p m  medio del presente, á todas las 
personas que se offcan eoft derecho á los enunciados bie
nes, á  fin de que puedan deducirlo en este juzgado en el 
ténmúnos de 30 á 'm , á contar desde su inserción en la 
Gaceta éel Gobierno y  M e tin  oficial de esta provincia, 
que si te  h iciere»  se tes oirá y administrará justic ia , y 
en  bi*o caso, sin  i^ e f th ^ ío s  n i emplazarlos se continua
rá y  term inará el expediente formado en su razón por sus 
trámites regulares, parándoles el peí juicio que hava lugar.

Estepa y Mayo 8 de 4855.=Fra»eisea García" SchiwH- 
n o s .= P o r mandado de dicho señor, José Joaquín del 
Pozo. 4578

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de prim era instancia del distrito de la Mag
dalena de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho "á los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada en la parroquial de San 
Isidoro de esta ciudad por Beatriz de Cáceres , para que 
dentro do 30 dias i coókdqs úfesele te insén&áñ? ¿e. qsfe 
anuncio en la Gaceta del G obierno, se presenten á ejer
cí tai lo en los autos que continúo sobre declarar libres 
dichos bienes; apercibidas que si pasado no lo fian veri
ficado tes parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 22 de Mayo, de 4 855.=Gonzalez.—Por su man*
dado , Francisco Saúchez de Nieva. 4560 4

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez , Juez togado de }mmm era instancia del distrito de 1a 
Universidad de esta cap ita l, refrendada del escribano del 
núm ero del crimen D. Juan Yivó, se cita , llama V em
plaza por segundo edicto y térm ino de nueve dias ál que 
ha expresado llamarse Angel Yazquez , natural de Ocaña, 
hijo de Ramón y de Manuela Castro , soltero , carpintero, 
de 58 años de ed ad , y cpie se presume sea su nom bre 
verdadero el de Angel Rosendo P é rez , na tu ra l de GefcU 
nova, hijo de Manuel y Juana Perez , de 54 añ o s , á fin 
de que se presente en la cárcel de Villa á dar sus descar
gos en la causa que por robo se te sigue en dicho juzgado 
y escribanía ; prevenido que de no hacerlo te parará et
perjuicio que haya lugar. 4 584
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INTERIOR.

MADRID 8 DE JUNIO .

RECTIFICACIONES Y; NOTICIAS VARIAS DE 9ADRI&

Y DE LAS PROVINCIAS. , , i ;

* Dice un  periódico: ■

«Ayer lomó consistencia el rum or de qué ef Sr. Sagas- 
ti dejaba el Gobierno civil de Madrid para ocupar la In
tendencia de Palacio que abandonaba el Sr. Heros.»

Yolvemos á asegurar 'quó ésta  noticia carece comple
tamente de fundamento.

Leemos en otro periódico:

«Dícese ahora que SS. MM., no habiendo algiir* suceso 
particular que requiera su presencia en M adrid, perm a
necerán en el Sitio hasta fines de este mes ó principios 
del que viene.» •

A pesar de cuanto en el páirafo anterior se dice , te 
cierto es que no se sabe nada.

Otro de nuestros colegas dice te siguiente:
«El estado de las provincias es tristísimo. Parece que e» 

la provincia de Cádiz hay temores de la aparición de p a r 
tidas de ladrones, formadas de presidiarios fugados* de 
aquel p resid io , donde en un año se han escapado más 
de 100 .

¿Qué antecedentes hay sobre esto en te Dirección dé 
Corrección? ¿Qué se ha hedió con los empleado* eá  
aquel presidio, que tan mal parece vigilan á los confina
dos? Desearíamos que la Gaceta nos diese sobre ello ex
plicaciones.»

Las explicaciones que podemos dar sobre el párticufeír 
á que se refiere la excitación que se nos dirige son mtfy 
sencillas. Desde Julio último no pasan de siete los p re s i
diarios que se han fugadb, habiendo sido aprehendidos 
casi todos. La Dirección de Corrección tiéne adoptadas te» 
mas eficaces providencias para evitar las deserciones ¿ y 
está dispuesta á hacer responsables de cuantas ocurran á 
los Comandantes de los presidios.

Mañana debe firmarse el decreto en que se numbr* 
Capitán general de Granada al Sr. General Echague; |>e^ 
no es cierto, como se ha dicho , que el Gobierno hay? 
acordado ya te persona que debe sustituir á este en ql 
Gobierno miíitar de Madrid.



En La Epoca de esta nbclie se dice que se designa al 
Sr. Trúpita ó al Sr. Safont para el cargo de Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda. Nada hay resuelto te s ta  alio- 
rá .aceica de la persona que ha de reempláiar al Sf. Gar
cía Jove. .

Én el mismo periódico se añade, y es probable, que 
está asegurado por el nuevo Ministro de H acienda el pago 
del semestre en el extranjero.

Ño es exacto que’el Sr. General Prim háya sido llama
do de París por el Gobierno.

SS \ \  los Sres. Duques de Montpensier se hallaban 
él 6 e¿ Murcia, donde han sido obsequiados grandemen- 
te w r  la población y por las Autoridades, Disipados, al 
ménos por ahora, los temores de guerra civil con la des- 
truccion de las facciones del bajo Aragón y del Maestraz
go , es- probable que SS. AA. vuelvan á pensaran el viaje 
que ya tuvieron dispuesto para Italia.

El honorable Mr. Dodge, Ministro Plenipotenciario de 
los Estados-Unidos cerca de S. M. C ., so halla ya en Ma
drid, donde, según costumbre, ha sido visitado por el 
Introductor de Embajadores.

PROVINCIAS.

Barcelona. — El día 4 hubo una pequeña alarma en 
Areins de Mar á causa de haber circulado la voz de la 
aparición de una partida de facciosos en San Acisclo de 
Vellalta , hácia cuyo punto se dirigió una partida de Na
cionales pero parece que al poco rato volvió convencida 
de que la. noticia era falsa.

En ¿ornellá se presentaron 1 i hombres maltratando 
á u n  operario de la fábrica, y amenazando.al Alcalde que 
quiso contenerlos. En seguida se tocó á rebato, y todos 
los alborotadores fueron detenidos al entrar en el hospi- 
talet, y conducidos por la Milicia al mismo Cornelia.

S e v i l l a . — Ha tomado posesión del Gobierno civil de 
esta provincia el Sr.'D. Mariano Castillo.

Van á principiar- en dicha ciudad las obras do la lim
pieza del. Guadalquivir,

EXTERIOR.

Decididamente están rotas las conferencias 
de Viena, según habíamos anunciado en un 
despacho telegráfico. Las Potencias occidenta
les han declarado terminantemente que refe
rían la solución de la cuestión actual á la guer- 
rfc Debe ser pues inexacto lo que la Nueva Ga
ceta de Wurtsburgo dice sobre conferencias dia
rias entre el Embajador turco y el Conde Buol. 
Según dicho periódico, lá base de estas confe
rencias seria que la Puerta declararla estar 
dispuesta á aceptar las últimas proposiciones 
austríacas, y á entrar en negociaciones cón el 
Gabinete de San Petevsburgo sobre los princi
pios dé una paz que arreglaría las dos Poten
cias, sin el concurso de los aliados, si el Aus
tria se encargaba de obtener su consentimiento 
para este plan, y si qusria ademas intervenir 
en las negociaciones como Potencia mediadora. 
Esto mismo, con poca diferencia, se había anun
ciado hace algún tiempo, y fue en seguida des
mentido. No es natural que los aliados degen 
de tener una parte muy activa en las negocia
ciones de la paz, cuando esta se haga, pues de 
otro modo podrían quedar lastimados sus inte
reses.

Una correspondencia de Berlin  de 1 ° de 
Junio, dice que el Gobierno prusiano se está 
preparando, sin meter ruido y sin imponer al 
pais carga alguna, á todas las eventualidades. 
Se hábla de ejercicios de artillería1, en que fi
guran 96 piezas por cada regimiento, lo que 
constituye pára los nueve cuerpos de ejército 
un total de 864 piezas. Han salido convoyes de 
municiones y provisiones para las fortalezas 
del Rliiu, y se anuncia el aumento de la arti
llería en las fortalezas del Báltico , en las que 
se colocarán cañones á la Paixhans. En vista 
de estos preparativos, cualquiera creería que la 
Prusia va á entrar próximamente en campa- 

. ña. Sin embargo, en Alemania lleva la bandera 
de la neutralidad.

De Crimea no hay nada que de notar sea 
sino el parte del General Pelissier dando cuen
ta de las operaciones principiadas delante del 
bastión del Mástil y del .hallazgo casual de unos 
cajones de pólvora qué tenian los rusos prepa
rados para hacerles saltar. Si lo hubieran con
seguido, es indudable aue hubieran producido 
bastantes daños. La Gaceta Silena hace una 
pintura poco grata del estado en que se en
cuentra Sebastopol á consecuencia del bom
bardeo.

Las últimas noticias del Báltico, según una 
carta que publica la Independencia belga, alcan
zan al 26 de Mayo. La situación, desde que 
se habia abierto la segunda campaña, es exac» 
lamente igual que la del año último, y nada ha
cia presumir que la Suecia se inclinase á to -  

" martiná parte activa en la guerra entre la Ru
sia. Las correspondencias de Berlín de fecha 
posterior, pues llegan al 2 de Mayo, hablan sin 
embargo de próximos arreglos entre las Poten
cias occidentales y la Suecia. No se habia pre
sentado delante de Stockolmo ningún buque 
de guerra inglés. Las comunicaciones regula
res de la Finlandia con la Suecia estaban com
pletamente interrumpidas. La escuadra del 
Comodoro Watson cruzaba en todas direccio
nes en aquellos parajes , y  casi siempre á la
v is ta  d e  la s  o.oslas

Los periódicos de Turin desmienten la noti
cia que dias pasadas circuló sobre la próxima 
marcha del Rey á Paris.

Se ha cerrado en Bélgica la sesión legisla
tiva de 1854 á 1855. Su último trabajo ha 
sido votar los créditos destinados á completar 
el material de la artillería, y á mejorar el sis
tema definitivo de la plaza de Amberes y de 
las orillas del Escalda.

El dia 4 ha pasado él Emperador una gran 
revista en el campo de Marte á todas las tro
pas que componen la guarnición de París, y  
la primera división militar. Formaron mas de 
30,000 hombres. A cosa de la una y media 
llegó la Emperatriz, que fue acogida con entu
siastas aclamaciones, y fue á situarse en las 
.tribunas de la Escuela militar. A las dos lle
garon él Emperador, el Rey de Portugal, Prín
cipe Napoleón y el Duque de Oporto, acompa
ñados de un brillante séquito. Después de ha-  

. -it&pÍQ rápidamente por delante de las 
• primeras filas, se fueron ásituar bajo el pabe

llón del Reloj para el desfile.

El Ministro de la Guerra francés ha reci
bido el 3 por la mañana el siguiente despacho:

El General Pellisier al Ministro.

Crimea 4 .* de Junio á las diez de la noche.

Hemos hecho saltar dos hornillos delante del bastión 
del Mástil. La segunda explosión ha causado mucho daño 
al enemigo.

En el barranco del Carenaje, delante de nuestras obras, 
han descubierto los ingenieros una línea trasversal de 24 
cajas cúbicas llenas de pólvora , colocadas á iguales distan
cias y enterradas á flor de tierra. Cada caja, que contie
ne 50 kilógramos de pólvora, está cubierta de un aparato 
fulminante que hace su explosión con solo apretar el pie. 
Los ingenieros se han llevado estas cajas. ¡Moniteur.)

C r im e a — Lóndres 3 de Junio.

El Gobierno ha recibido un despacho del Almirante 
Lyons, fechado en Kertcli el 31 de Mayo, anunciando que 
ios rusos, desalojados de Genistch (enlajcosta occidental del 
mar de Azoíf, al extremo de Arabat) por los soldados y 
tripulación de los buques aliados, han destruido á su sa
lida los almacenes de trigo , los buques en el puerto y las 
provisiones del ejército.

El total de las pérdidas de los rusos en el mar de AzoíT 
asciende á cuatro steamers de guerra, y á 240 buques que 
contenían provisiones y municiones para Sebastopol.

Un despacho de Lord Raglan, con la fecha de 2 de Ju
nio , anuncia el bombardeo de Génitsch por su parte. Esta 
operación ha tenido un éxito completo.

(Independence belqe.)

VIENA 31 de Mayo.
Los aliados han concluido recientemente las obras de 

defensa de Balaklava y de Kamiesch. Esta última estación 
marítima estaba provista hasta aqui de baterías costa
neras: acábase de rodear esta plaza de un foso y de siete 
reductos: obras parecidas, se extienden en la altura hasta 
la bahía de Slreletzka, en donde la artillería de sitio fran
cesa tenia su parque. Las ruinas de Gherson, fortificadas 
igualmente, cubren la posición conquistada por los fran
ceses cerca del cementerio ruso. Los fosos de estas obras 
se reúnen á las trincheras de la cuarta paralela ante el 
bastión del Mástil: y la actividad, á la cual se debe haber 
apurado los trabajos de aproche hacia el cementerfo 
prueba que los oficiales de ingenieros no dirigen ya sus 
esfuerzos contra la Karabelnaja, sobre el ala derecha, si
no que preparan un ataque general contra el bastión cen
tral de la izquierda. Los rusos, que hasta aqui no se ocu
paban mas que de defender el arrabal de la marina con 
obras avanzadas , debieron cubrir después por medio de 
contra-aproches la parte de la ciudad, situada cerca del 
bastión central, y que se encuentra muy amenazado por 
los franceses. Las obras antiguas de esta parte de la plaza 
son : el bastión de la Cuarentena, armado con 50 caño
nes; el bastión central, detras del cual se hallan ocupa
dos constantemente 12,000 hombres; una luneta armada 
de 20 cañones del mayor calibre; y en fin el bastión del 
Mástil. Estas obras están rodeadas de un muro almenado 
de tres pies v medio de ancho, de una muralla de tierra 
y de un foso inmenso. Los rusos establecieron los contra
aproches en cuestión en la noche del 21 al 22 de Mayo, 
é intentaron concluir el foso que acabamos de indicar, 
y abrir en la roca nuevas trincheras. Tales obras no 
pudieron ser ejecutadas, pues aunque los trabajadores 
fueron protegidos por 12 batallones y 36 cañones, fueron 
atacados por fuerzas superiores. Los rusos llegaron á con
servar su posición en la noche del 22 al 23 , á pesar de 
una pérdida dé 2,500 hombres, entre los cuales se cuenta 
el General Adlerberg, Comandante de la segunda brigada 
de la novena división. Pero los franceses, habiendo dado 
con mas energía todavía su ataque en la noche del 23 al 
24, los rusos tuvieron que retirarse, según se dijó, detras 
del muro almenado; sin embargo esta noticia necesita 
confirmación. f Gazette militaire J

P r i n c i p a d o s  d a n u b i a n o s .—Bucharest 31 de Mayo.
Todos los buques cargados de granos que habían sali

do de Ibraila para Galatz, y que se componían en gran 
parte de buques griegos, han sido detenidos por los rusos 
cerca de Tchatal. En estos buques se han encontrado al
gunas mercancías destinadas á Londres. Se ha puesto todo 
en conocimiento del General Luders. El mundo comercial 
está lleno de consternación; se temen las medidas mas 
desastrosas. (Gazette autrichienne.)

Sebastopol. — La parte Sur de nuestra ciudad ha su
frido terriblemente ; apenas está conocida. Mas de 500 ca
sas, entre otras el teatro, han sido completamente des
truidas, y en sus ruinas se ve crecer la yerba. Los otros 
puntos de la ciudad han padecido m enos, aunque apenas 
se encuentra una casa que no presente alguna huella del 
bombardeo.. Todas las calles están estropeadas por los pro
yectiles ; el pavimento está destruido, y pirámides ente
ras de balas y de cascos de bombas enemigas están amon
tonadas en las esquinas de las calles. Todas las mañanas 
antes de romper el fuego seles recogía y se les amontona
ba. En algunas calles hay hasta seis de estas pirámides de 
ocho á diez pies de alta. Sin em bargo, la ciudad está tran
quila; las tiendas están abiertas; el comercio interior sub
siste, pero la carestía es enorme. Hay mucha ca rne , pero 
falta pan. ¡Gazette de Silesie.

R u s i a .—San Petersburgo 25 de Mayo.

El ejército parece que continúa falto de cirujanos, Un 
anuncio del día 1.° de este mes invita á los médicos jóve
nes á ponerse al servicio del ejército durante la guerra 
actual. Se les promete un sueldo de 100 rublos de plata al 
m es, ademas de los víveres &c. Muchos Oficiales alema
nes acaban de recibir condecoraciones rusas en testimo
nio de la benevolencia del Emperador.

(Journal alternan de Francfort.}

P r u s i a .—Berlín 2 de Junio.
Se hablaba- hoy de un próximo convenio entre la Sue

cia y las Potencias occidentales. Se decia que se iba á 
celebrar inmediatamente, y que el cambio de Embajador 
de Suecia en Viena tenia relación con este hecho. El Ba
rón de Mauderstroem, que va á desempeñar las funciones 
de Embajador de Suecia en Viena, pasa por ser uno de 
los principales partidarios de esta alianza en Stockolmo.
. Los despachos circulares de las dos grandes Potencias 

alemanas se multiplican, sin que por eso se aclare la si
tuación. Asi pues, á los tres despachos que el Austria ha 
dirigido anteriormente á las cortes alemanas ha seguido 
un cuarto, de carácter completamente confidencial, y que 
por consiguiente se tiene muy secreto.

En este despacho se dice que el objeto exclusivo de la 
nota rusa de 10 de Mayo es provocar una excisión entre 
los Estados alemanes, y se manifiesta la esperanza de que 
todos ellos permanecerán siempre fieles á la obligación 
fundada en resoluciones de la Dieta de apoyar al Gabinete 
austríaco en la posición en que se ha colocado para defen
der los intereses alemanes en los Principados.

Es probable que el Rey, antes de su gran viaje, haga 
una excursión á la provincia rh in iana, visitando las ciu
dades de Aix-la-Chapelle, Tréveris y Sarrelouis. Tocará 
pues en los puntos mas próximos á la frontera francesa. 
Visitará después al Príncipe de Prusia en Coblentza, y 
volverá con él á Berlín. (Correspondencia Havas.J

D in a m a r c a .—Copenhague 30 de Mayo.

La guerra marítima que se está haciendo en las aguas 
del. Norte ocasiona grandes apuros á nuestro Gobierno, y 
hay uná correspondencia oficial diaria entre nuestro Mi
nistro de Negocios extranjeros y el de Inglaterra. Los cru
ceros ingleses han capturado muchos buques de nuestro 
comercio so pretexto de que habían salido de los puertos 
rusos un dia después de la declaración del bloqueo esta
blecido por los Gobiernos de Francia y de Inglaterra.

Hemos visto hoy llegar á nuestra rada un vapor y dos 
lanchas cañoneras inglesas de nueva construcción, que

vienen de Inglaterra con dirección al Báltico para unirse 
á la escuadra del Almirante Dundas.

Los ingleses han establecido en nuestro territorio en 
Elseneur grandes almacenes de carbón de tierra para la 
escuadra de vapor del Báltico, y diariamente se envían 
nuevos combustibles de Inglaterra.

Nuestro Gobierno continúa en las mejores relaciones 
con el de P rusia, cuya política en la cuestión oriental 
encuentra ardientes partidarios en nuestras altas regiones 
políticas: continuamos observando una estricta neutrali
dad , según á ella nos obliga nuestro tratado del año últi
mo con la Suecia. No se nota ninguna medida militar en 
todo el re in o , ni en mar ni en tie rra ; y á no ser que so
brevengan acontecimientos extraordinarios en el Báltico, 
nuestro Gobierno parece cada vez mas decidido á man
tenerse en la estricta neutralidad que en Febrero de 4 854 
declaró á toda la Europa quería conservar, mientras du
rase la guerra entre la Rusia y las dos Potencias occiden
tales. [Journal des Debáis :\

B r a s i l . — Rio Janeiro 24 de Abril.
Habiendo S. M. Católica nombrado al Sr, D. Fabricio 

Potestad su Ministro residente en esta corte , el Sr. D. José 
Delavat y Rincón, que aqui ha residido tantos años con 
este carácter, tuvo la honra de entregar el 24 del corrien
te á S. M. el Emperador la carta en que su Soberana da 
por terminada su misión ,y  con este motivo se expresó en 
los términos siguientes;

«Señor, tengo la honra de pasar á las manos de V. M. 
Imperial la carta en que mi augusta Reina ha tenido á 
bien dar por concluida la misión que he desempeñado en 
esta corte en calidad de su Ministro residente.

»Dígnese V. M. Imperial permitirme que le manifieste 
los sentimientos de mi profunda gratitud por la benevo
lencia con que V. M. se ha dignado tratarm e, y que siem
pre he deseado grangearme en el cumplimiento de los de
beres del cargo que por muchos años he tenido la honra 
de desempeñar en esta corte, cooperando siempre para 
mantener el estado de perfecta armonía que existe en las 
relaciones de ambas Coronas, correspondiendo de este 
modo al constante deseo de mi augusta Soberana.

»No puedo menos, con este motivo, de pedir á V. M. 
Imperial se digne aceptar los sinceros votos que hago y 
continuaré haciendo por su felicidad y la de su augusta 
Familia, asi como por la prosperidad de este Imperio.»

S. M. el Emperador respondió de esta m añera:
«Sentiría que salieseis del Brasil, Sr. Delavat. Hace mas 

de 30 años que residís en mi Imperio, y de aqui es vues
tra familia, donde habéis sabido grangear-numerosos ami
gos, y siempre habéis cumplido con vuestros deberes de 
modo que cada vez os habéis hecho mas acreedor á la be
nevolencia de mi Gobierno.»

Acto continuo se verificó la presentación del Sr. D. Fa
bricio Potestad.

Ai tener la honra de entregar el Sr. Potestad á S. M. 
el Emperador tanto la credencial como la carta en que su 
Soberana ofrece á S. A. Imperial la Princesa Doña Isabel 
Cristina las insignias de la Orden española de Damas No
bles de María Luisa, pronunció el discurso siguiente:

«Tengo la honra de poner en manos de V. M. Impe
rial la carta en que mi augusta Soberana me acredita 
como su Ministro residente cerca de V. M.

»A1 entregarme esta carta, la Reina mi Señora me 
encargó muy particularmente diese á V. M. las segurida
des de la mas verdadera amistad, estimación y afecto, or
denándome al mismo tiempo que por mi parte hiciese 
cuanto me fuese dado para conservar y estrechar mas los 
vínculos que unen á las dos cortes y naciones.

«Deseando S. M. la Reina manifestar también públi
camente el sincero afecto que profesa á Y. M. y á su Im
perial Familia, ha conferido la Orden de las Damas Nobles 
de María Luisa á S. A. Imperial Doña Isabel Cristina, y 
tengo la honra de presentar á Y. M. las insignias de di
cha O rden, con la carta en que le ruega considere este 
nombramiento como una prueba de su amistad.

»A1 tener la honra de cumplir el mandato de mi So
berana , ruego á Y. M. me permita asegurarle respetuo
samente que en el ejercicio de mis funciones tendré el 
mayor cuidado en no omitir nada de cuanto juzgue pue
da contribuir á hacerme digno de su Imperial bene
volencia. »

S. M. el Emperador se dignó responder en ios tér
minos siguientes:

«Agradecemos mi hija y yo estas dos pruebas de la 
sincera amistad de mi querida prima y hermana S. M. 
Católica, y espero, Sr. Ministro, que durante vuestra m i
sión liareis cuanto esté á vuestro alcance para cultivar 
las buenas relaciones que existen entre nuestros dos paí
ses y sus Soberanos.» (Jornal do Commercio.)
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Dióse cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de una 
comunicación en que el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros trascribia el Real decreto en cuya virtud se habia 
S. M. servido admitir las dimisiones que de sus respecti
vos cargos habían hecho los Ministros de Estado, Gracia 
y Justicia , Hacienda, Gobernación y Fomento, Sres. Lu- 
zuriaga, A guirre, Madoz, Santa Cruz ( D. Francisco) y 
Luxán, quedando satisfecha del celo y lealtad conque los 
habían desempeñado.

Asimismo quedaron las Cortes enteradas de otras cin
co comunicaciones del mismo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros trascribiendo otros tantos Reales decre
tos , por los cuales se habia S. M. servido nombrar res
pectivamente Ministros de Estado, Gracia y Justicia, Ha
cienda , Gobernación y Fomento á los Sres. Diputados 
D Juan Zavala , D. Manuel Fuente A ndrés, D. Juan Bruil, 
D. Julián Huelves y D. Manuel Alonso Martínez.

Igualmente quedaron enteradas las Cortes de una co
municación en que el General Serrano Bedoya manifesta
ba desde Torremocha, con fecha 2 del actual, su grati
tud á las mismas por el voto de gracias acordado para las 
tropas de Aragón y Valencia, para la Milicia nacional, y 
para las fuerzas que el Gobierno de S. M. habia puesto á 
las inmediatas órdenes del comunicante , añadiendo que 
las referidas tropas agregan á su lealtad nunca desmen
tida una gran decisión y entusiasmo por las instituciones 
liberales y el Trono de nuestra Reina, con un ardiente 
anhelo de que se les presente una nueva ocasión para 
acabar, de exterminar las cuadrillas de íbragidos que han 
alterado la tranquilidad pública.

El Sr. CORRADI: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Para qué ?
El Sr. CORRADI: Habiendo hecho dimisión de su car

go el anterior Sr. Ministro de la Gobernación, y sus- 
pendídose los efectos del Real decreto de 3 del corriente 
relativamente á la Milicia nacional, estoy en el caso de 
retirar la proposición que presenté en defensa de los 
fueros del Parlamento que en mi concepto se habían vul
nerado. Una vez que han cesado los motivos que tuve 
para dar este paso en unión de otros Diputados, la pro
posición no tiene ya objeto.

El Sr. MADOZ (D. Pascual): Pido la palabra.
El Sr. CORRADI: V mis dignos compañeros la reti

rarán también.
El Sr. RIYERO: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE : Como el Sr. Rivero era otro de 

los firmantes, puede decir lo que guste.
El Sr. RIYERO : Convengo en que la proposición que

de retirada; pero en la inteligencia de que el Real decre
to que vulneraba las facultades legislativas de las Córtes 
está retirado, y en la de que siempre que por cualquier 
Gobierno se intente atacar las atribuciones del Parlamen
to procederemos del mismo modo.

El Sr. 0 ‘DONNELL, Ministro de la G uerra: Sin las 
últimas expresiones que acaba de pronunciar el Sr. Di
putado Rivero no hubiera yo seguramente pedido la pa
labra en esta cuestión, puesto que no la habia; pero co
mo S. S. la ha hecho tal cuestión, si S. S. quiere batalla 
el Gabinete presidido por el ilustre Duque de la Victoria 
acepta el combate. El Gobierno dará á las Córtes las ex^ 
plicaciones oportunas , como es su deber, y las Córtes 
pueden á su vez formular un voto de censura; y si lo dan, 
el Duque de la Victoria , 0 ‘Donnell y los Ministros todos 
nos retiramos á la vida privada.

Señores, voy á hacer una reseña sumamente sucinta 
de lo que ha pasado con respecto á ese decreto de que 
tanto se habla, y que de tal manera se ha comentado por 
celo patriótico en muchos, tal vez con mala intención en 
algunos. Se ha querido presentar ese decreto como un 
ataque á la benemérita Milicia nacional, olvidando que el 
Gabinete que lo ha dado está presidido por el ilustre Du
que de la Victoria * el cual constituye la mayor garantía 
que esa institución puede tener ; el cual no puede decre
tar nada relativamente á la misma Milicia que no sea 
eminentemente liberal, eminentemente patriótico y conve
niente , y tratándose de una Milicia tan benemérita, que 
tantos servicios ha prestado y presta hoy á la causa del 
órden y de la libertad.

Tres cuestiones abraza el decreto. Por la primera se 
reserva el Gobierno el derecho de separar de las filas de la 
Milicia á los individuos que no deben estar en ellas por cau
sas políticas. ¿Hay aqui alguna infracción de ley? Ningu
na. Desafío al Sr. Rivero á que lo pruebe. El decreto de las 
Córtes de 8 de Noviembre de 4 836 concede esa facultad sola 
y únicamente al Gobierno: examínele V. S ., Sr. Rivero , y 
se convencerá de lo que digo.

El Sr. RIVERO : Siga Y. S ., que después contestaré.
El Sr. O’DONNELL , Ministro de la Guerra: Los conse

jos de disciplina que hoy ejercen esa facultad, lo hacen 
por delegación del Gobierno , no por la ley ni por un Real 
decreto , sino simplemente por una Real órden ; por con
siguiente no ha habido infracción de ley : aqui no se ha 
hecho sino repetir lo que ya digeron las Córtes en un de
creto dado por el Ministerio en el año 4836, porque, con 
arreglo á la Constucion de 4842, tenia facultad para dar 
decretos con fuerza de ley.

Segunda cuestión: alistamiento forzoso. Aqui debo ha
cer una observaeion muy particular : periódicos que no 
pueden ser tachados, atendidas sus ideas liberales, han 
censurado el alistamiento forzoso que se estaba verificando 
en Madrid. Lo decretado par el Gobierno ¿ está fuera de la 
ley? No, señor. ¿Ha abolido el Gobierno el alistamiento 
forzoso ? Tampoco: el Gobierno dice que se suspenda el 
alistamiento. ¿ Es ésto contra la ley ? No : la ley dice que 
los Ayuntamientos harán el alistamiento en Enero, y solo 
en Enero; por consiguiente, lo que se ha dicho es que se 
suspenda hasta que llegue el plazo que la ley m arca, cal
culando que entre tanto habrán votado las Córtes la base 
y ley relativas á la Milicia nacional, con lo cual podrá ha
cerse el alistamiento como la ley determine.

Tercera cuestión : la de los 5 á 50 rs. que se imponen 
á los que se eximen del servicio de la Milicia. No examina
ré ahora ( porque no es del caso) hasta qué pun to , ó bajo 
qué punto de vista debe mirarse eso: diré sin embargo, 
como opinión particular mia , que el ser individuo de la 
Milicia nacional no puede mirarse mas que de dos mane
ras: ó como deber, ó como derecho : si se mira como de
ber , encuentro que es muy barato dejar de servir á la pa
tria por 5 rs.

El Sr. VARGAS ALCALDE : Pido la palabra.
El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra: Con esto no 

creo que se age á la Milicia, á la que S. S. no defenderá 
mas que yo, que la he proclamado en Manzanares, y que 
la miro como el baluarte de la libertad y del órden.

El Sr. VARGAS ALCALDE: También yo la he defendi
do en mil partes.

El Sr. O’DONNELL , Ministro de la G uerra: Sr. Presi
dente j pido que se me mantenga en el uso de la palabra, y 
que no se me interrumpa.

El Sr. VARGAS ALCALDE: Y yo pido que no se dirija 
á mí ningún Ministro.

El Sé 0 ‘DONNELL, Ministro de la G uerra: V. S. es 
quien me ha interrumpido.

Continúo: si el ser individuo de la Milicia se conside
ra (y asi es como yo lo m iro, porque es indudablemente 
uno de los primeros el tener las armas para defender la li
bertad y el ó rden) á nadie se ha obligado nunca por 
fuerza á usar de sus derechos. Nada mas respetable que 
el derecho electoral; y sin embargo á nadie se le obliga á 
ejercerlo.

Pero no es esta la cuestión: esta es, repito, una 
opinión mia sobre un incidente. La ley marca de 5 á 50 
reales ; el Gobierno no ha derogado esa ley ; ha dicho úni
camente que continúe por este añ o , y que para el año 
próximo se incluya en el presupuesto municipal lo que 
fuere necesario para esos gastos.

El Gobierno ha tenido presente una cosa , y es que 
marcando la ordenanza de la Milicia que esa cantidad se 
aplique precisamente á la compra y recomposición de ar
mamento para la Milicia, han votado aqui las Cortes otra 
cantidad de 40 millones precisamente para ese ófejeto. 
Por consiguiente, el Gobierno puede creer muy bien que 
al tomar esta determinación ha estado de acuerdo con lo 
que las Córtes han manifestado , y que el decreto presen
taba tanto menos inconvenientes , cuanto que debiendo 
seguir esa exacción hasta fin de Enero en los pueblos 
donde ios Ayuntamientos tengan compromisos adquiridos, 
natural y seguro era que aprobada para entonces la base 
constitucional sobre la Milicia, y presentada la nueva ley 
sobre la misma, obrarían esos Ayuntamientos según y 
como la ley determinara.

Estas son las razones que el Gobierno ha tenidp para 
expedir ese decreto , al cual se ha dado una interpreta
ción que no es justa. El Gobierno no ha querido que los 
que están hoy en las filas dejen de ser Milicianos nacio
nales : lo qué ha querido es qtie, pues la ordenanza m ar
ca que se hagan los alistamientos en el mes de Enero, se 
suspendiera "hasta entonces el que se verificába en Ma
drid. Por consiguiente, al adoptar esta resolución, lo ha 
hecho con arreglo á lo que previene la ordenanza.

El Sr. SAGASTA: Pídola palabra por si hay discusión.
El Sr. ALONSO f D. Juan Bautista): Yo también la pido.
El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra: Los Minis

tros que hemos quedado en el Gabinete (porque los que 
han entrado nuevos nada tienen que ver con esta cues
tión) aceptamos la responsabilidad, aceptamos el vota de 
censura que nos quieran dar las Córtes: lo aceptamos 
todo, porque eso es lo que debemos hacer, declarando yo 
que esta resolución ha sido tomada, si bien por la inicia— 
ti va del Ministro de la Gobernación, que es á quien cor-* 
respondía, con acuerdo unánime del Consejo de Minis
tros : que no ha habido divergencia: que todos lo hemos 
aprobado.

Esto es lo que tenia que decir incidentalmente, pro
vocado por el Sr. Rivero en esta cuestión. Por mi parte 
voy á concluir, reservándome usar de la palabra en el 
curso del debate si se entra en otras consideraciones, por
que el Gabinete, como es su deber, está dispuesto á dar 
todas las explicaciones que las Córtes deseen. Y añado que 
por mi parte acepto toda la responsabilidad de esos ac
tos tanto como los Ministros que han tenido por conve
niente no continuar en el Gabinete.

El Sr. CORRADI: Pido la palabra para hacer una pre
gunta al Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. PRESIDENTE: Ahora no hay pregunta, porque 
otros señores tienen pedida la palabra.

El Sr. CORRADI: Yo soy uno de los autdres de la pro
posición áque se ha referido el Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. PRESIDENTE : Está retirada.
El Sr. CORRADI: Por eso mismo.
El Sr. PRESIDENTE: ¿No la retira el Sr. Rivero?
El Sr. RIYERO: Yo lo hacia; pero el Sr. Ministro de 

la Guerra no ha querido que se retire, y ha empeñado 
un debate que no tenia objeto, y en el cual me ha pro
vocado.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra: Pido la 
palabra.

El Sr. PRESIDENTE: Puesto que la proposición no es
tá retirada, tiene un derecho indudable á hablar el señor 
Corradi. El Sr. Ministro de la Guerra tiene ahora la pa
labra.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la G uerra: Apelo al 
fallo de los Sres. Diputados para que digan si he sido yo el 
agresor. El Sr. Corradi manifestó que puesto que el se
ñor Ministro de la Gobernación, contra quien se habia 
formulado el voto de censura, no estaba ya eñ el Gabi
nete , retiraba la proposición. A eso nada tuve que con
testar. Las Córtes han oido al Sr. Rivero lanzar sobre el 
Gabinete un anatema tan grande, que los Sres. Diputa
dos se habrían admirado si alguno de los que hemos 
quedado no se levantara á tomar parte en esta cuestión. 
No creo pues haber sido el agresor.

El Sr. RIYERO: Yo no he querido echar la responsa
bilidad sobre nadie. Desde el momento en que se lia re
tirado el decreto, no habia ya necesidad sino de explicar 
el fin que se proponían los firmantes de la proposición. 
Nuestro objeto era demostrar que los Diputados no po
díamos permitir que se invadieran las prerogativas parla
mentarias.

Si el Sr. Ministro de la Guerra ha interpretado mis 
palabras en otro sentido, y se ha tomado el derecho de 
atacarme antes de atacar yo, las Córtes juzgarán. Quede 
pues consignado que los firmantes de la proposición no 
tuvieron al presentarla otro objeto que vigilar por las fa
cultades de las Córtes.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Pero queda retirada la propo
sición?

El Sr. CORRADI: Tengo que explicar mi conducta, 
Sr. Presidente, porque si mis compañeros no retiran sus 
firmas, bien conocerá S. S. que no quedaría en el lugar 
que corresponde el que tiene la honra de hablar á las 
Córtes.

El Sr. PRESIDENTE : Tiene V. S. la palabra.
El Sr. CORRADI: Me había propuesto retirar mi firma 

de la proposición á que me refiero, empleando los térmi
nos mas decorosos y conciliadores , porque han desapare
cido las cansas que me habían impulsado á suscribirla. 
Creí que con semejante acto todo estaba concluido; pero 
después de esto, y con sorpresa mia, lia hablado el señor 
Ministro de la Guerra ; y usando de un derecho que mo le 
disputo , ha manifestado que aceptaba la batalla en todos 
los campos y de todos modos. No se trataba de batalla 
cuando tomé la palabra , sino de un acto conciliador y 
hasta dictado por sentimientos de generosidad. Hecha esta 
especie de declaración de guerra, me cumple saber si los 
individuos que han suscrito la proposición conmigo insis
ten en su propósito, porque en ese caso estoy pronto á 
sostenerla. Si conservan sus firmas al pie de la proposi
ción, dejo subsistente la mia. Si por el contrario la reti
ran , yo seguiré su ejemplo.

Leídas las firmas que tenia la proposición, dijo
El Sr. CALVO ASENSIO: Digo lo mismo que los seño

res Rivero y Corradi. La proposición no tiene ya objeto, 
pues creo que si hubiera de presentarse ahora alguna, 
no seria asi. Por lo tanto creo que debe retirarse.

El Sr. SAGASTA: No teniendo esa proposición objeto 
la retiro. ,

El Sr. PORTILLA: Yo también ; pero con la protesta de 
usar de mi derecho en otra forma.

El Sr. PRESIDENTE: Aludido el Sr. Madoz por uno de 
los señores que han hablado, le concedo la palabra , por
que tendrá ínteres en dar explicaciones sobre la materia.

El Sr. MADOZ (D. Pascual): Con sentimiento debo decir 
al Sr. Presidente que ha equivocado el motivo por qué he pe
dido la palabra. Mi propósito era tomar parte en el debate 
para dar las explicaciones necesarias, y rectificar algunas 
palabras del Sr. Ministro de la Guerra si se presentaba alguna 
proposición; pero no habiendo sucedido esto, me limito 
á rogar al Sr. Presidente, á mis amigos políticos y á mis 
adversarios se dignen poner á discusión un dictámen que 
está sobre la mesa acerca de un acto de mi administra
ción, pues deseo dar explicaciones sobre él, y contestar 
á cuantos cargos se me hagan.

El dictámen se refiere á una infracción de ley que se 
dice cometida por el Consejo de Ministros tomando yo la 
iniciativa; y como en él se habla de una operación de 
crédito cpn D. Manuel Matheu, es ínteres mió el recibir 
del Congreso un  voto de aprobación ó de censura. Supli
co pues al Sr. Presidente dé cuenta de ese dictámen lo 
mas pronto posible.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrá á discusión en el pri
mer dia.

El Sr. 0 ‘DONNELL, Ministro de la Guerra : Acabo de 
recibir el parte siguiente : (S. S. leyó el parte relativo á la 
derrota de la caballería sublevada en Zaragoza, y á la 
captura de su Jefe el ex-Capitan Corrales con nueve de los 
que le acompañaban, parte cuyo contenido se inserta en 
otro lugar).

El Sr. RUIZ PONS: Anuncio para mañana una inter
pelación á fin de que el Gobierno tenga á bien manifes
tar á las Córtes las causas que han motivado la caida del 
anterior Gabinete, el cual se-ha retirado sin que haya si
do censurado por estas, y á fin de que manifieste también 
las causas que ha habido para que se haya constituido el 
Ministerio actual en la forma antiparlamentaria que 
tiene.

El Sr. Duque de la VICTORIA , Presidente del Consejo 
de Ministros: El Sr Ruiz Pons padece una equivocación. 
Dice que ha caido el Gabinete, y aqui están el Ministro de 
la Guerra, el de Marina y el que tiene el honor de ha
blar á las Córtes: luego no ha caido el Gabinete; han sali
do de él cinco Ministros, y  han salido porque han tenido 
por conveniente dejar sus carteras; porque no tenían 
obligación de ser eternamente Ministros, ni de conside
rar este cargo como un empleo forzado; porque estaban 
cansados y aburridos, y en mi concepto con razón, de la 
situación en que se encontraban, y de los ataques injustos 
y apasionados que se les dirigían: por eso han dicho: «No 
queremos ser Ministros,» y han hecho su dimisión.

Se dice que el actual Gabinete es antiparlamentario. 
Yo no lo comprendo asi, ó no entiendo de política parla
mentaria. Se fueron cinco Ministros; quedó el Presidente 
del Consejo; llamó este en uso de sus facultades á indivi
duos de la mayoría de las Córtes para que si querían se 
encargasen de" los respectivos Ministerios; se presentó el 
nombramiento áS. M., y S. M. los aceptó: por consiguien
te , creo que aqui no hay nada que se oponga á las prác
ticas parlamentarias. Si el Ministerio todo hubiera des
aparecido tendría razón el Sr. Ruiz Pons: la Reina enton
ces y en uso de sus facultades y prerogativas, habría lla 
mado á cualquiera de Jos individuos de la mayoría, y 
habría consultado , si hubiera querido , al Presidente de 
las Córtes ; no teniendo tampoco obligación de hacerlo, 
pues no tenia mas que dar el encargo á un ip^ividuo de 
dicha mayoría. Si este lo hubiera admitido habría pre
sentado su programa á S. M.; y aceptándob S. M., habría 
llamado á los demas que hubieran de formar el Ministe
r io ; y aceptando estos á su vez, se hab'ian presentado á 
las Córtes, que es lo parlamentario.

El programa del Ministerio que te*g° Ia honra de pre
sidir no ha variado en nada, absolu'ameTife en fiada: es 
el mismo que tuve el honor de pre^filar á las Córtes. De 
consiguiente , aqui no ha habido ninguna falta parlamen
taria.

Yo, señores, no soy orado?' parlamentario, ni puedo 
serlo, porque no hablo con & cabeza ; hablo solo con el 
corazón. No soy orador ni puedo serlo , porque como he 
dicho otras veces en este sitio , he pasado la mayor parte 
de mi vida en campaña, y no he aprendido mas elo
cuencia que e.} arte de mover el corazón del soldado. He 
dirigido mi m>z á mis compañeros de armas en los campos 
de batalla, y mis palabras han inflamado su eorazon, 
como los (orazones de mis compañeros han inflamado el 
mío. De éste modo los he conducido á los peligros; de 
este mo*b por entre el plomo, por entre el acero, por 
entre U sangre, por entre los cadáveres, he ido á com
batir é los enemigos de la libertad; y estos, llenos de con*



íasion y de oprobio, han huido de mí y de mis compa
ñeros , coronándonos el laurel de la victoria.

Entonces, señores, rae figuraba yo ser algo mas que 
un  hom bre; rae figuraba protegido por el ángel de la 
libertad; rae figuraba ser yo el ángel exterminador de 
la tiranía.

Después de la victoria me felicitaban los pueblos, me 
felicitaba el Gobierno, me felicitaban las Córtes. Yo reci
bía con gratitud , en lo mas hondo de mi corazón , aque
llas felicitaciones; pero mi corazón palpitaba apenas, y en 
mi semblante se daban á conocer la amargura y el senti
miento. Mis compañeros i y acaso algunos están aqui ) me 
preguntaban la causa ; y yo les decia: « estoy meditando 
en la historia: nosotros" acabaremos con los enemigos 
de la libertad , con los prosélitos del despotismo ; ¿perc 
sabéis lo que ám í rae aguarda? La recompensa de Hernán- 
Cortés, la recompensable! Gran Gapilan: la muerto ó el 
destierro.»

Y asi sucedió, señores. Yo fui condenado al ostracis
mo: allí cada día, cada instante (que se me figuraba un 
siglo; no hacia mas que fervientes votos por la libertad y 
por ía ventura de mi patria: ;la libertad había desapare
cido ! En mi desventurada patria se ejercía la mas indig
na de las tiranías, la tiranía de la corrupción, la tiranía 
de la inmoralidad ; pero mis enemigos, que eran los ene
migos de la libertad, no estaban todavía contentos con 
verme en el ostracismo; necesitaban darme mayor pre
mio. üe aqui la Real orden que salió encargando á todos 
los Capitanes generales que si D. Baldomcro Espartero 
(porque yo no tenia ya ni títulos, ni consideraciones; pe
ro tenia mi honroso nom bre, y este no me lo podían qui
ta r); que si D. Baldomcro Espartero pisaba el territorio 
español, inmeditamentc que fuera habido , sin mas tiem
po que él de identificar su persona, fuese al punto pasado 
por las armas. Señores, ; no se me querían dar ni los úl
timos auxilios espirituales, y yo soy cristiano, y cristiano 
de verdad!

Pues bien : la.libertad ‘murió para mi patria , y en su 
lugar se ejerció el peor de los despotismos. ¿Y cuál fue la 
causa de la muerte de esa libertad? ¿Cuál fu e , señores? 
Nuestra desunión ; nuestras ambiciones; nuestros resen
timientos  y en f in , la anarquía de las Córtes de
4 843. (Los Sres. Olózaga y Madoz D. Fernando piden la pa
labra.)

El Sr. Duque de la VICTORIA, Presidente del Consejo 
de Ministros: Señores , vuelvo á decir que yo no hablo con 
la cabeza, que hablo con el corazón: mi intento no es 
ofender á nadie, y mucho menos á ninguno de mis com
patriotas: deploro con amargura sus extravíos, como de
ploraré los mios.

La anarquía de las Córtes de 4843 (lo repito, porque 
mi corazón lo siente, y yo hablo siempre con él) fue la 
causa de que muriese la libertad en España. Yo dirijo mis 
votos al Cielo para que en las Córtes constituyentes de 4 85o 
no se introduzca esa anarquía. Marchemos pues todos de 
común acuerdo para que no se diga que las Córtes de 1855 
son la segunda edición de las Córtes de 4 843.

El Sr.'PRESIDENTE: Sobre esto, señores, no puede 
hablarse ahora. Está anunciada una interpelación por el 
Sr. Ruiz Pons: el dia destinado á las interpelaciones con
testará el Ministerio; la explanará el Sr. Ruiz Pons, y con
forme á reglamento hablarán otros dos Sres. Diputados.

El Sr. SANTA CRUZ: Para cuando el Gobierno tenga 
á bien contestar á la interpelación anunciada pido la 
palabra.

El Sr. VARGAS ALCALDE: Los Diputados que perte
necieron á las Córtes de 4 843 no pueden prescindir de 
usar de la palabra, porque se les ha hecho una alusión 
gravísima; y habiendo aqui muchos de ellos, tienen dere
cho á ser oidos.

El Sr. OLOZAGA (D. José): Señores, por muchas, muy 
grandes y muy patrióticas razones tenia formado el fir
me propósito cíe no tomar parte en la discusión á que pu
diera dar lugar la modificación extraparlamentaria del 
Ministerio, cualquiera que fuese el giro que tomase. Jus
tamente parte de estas razones se fundaban en el re
cuerdo del funesto año de 43. No queria yo, porque yo 
también hablo con el corazón, no con la cabeza, pronun
ciar aqui palabras que pudieran dividir al partido liberal; 
yo, que quisiera tener en mis labios poder bastante para 
im ir á todos los españoles y hacer de esta nación la na
ción mas grande de Europa.

No queria, repito , tomar parle en esta discusión; si lo 
liago, perdóneme el Jefe del partido liberal de España, per
dóneme el Duque de la Victoria: los que hablamos con el 
corazón incurrimos con frecuencia, ó al menos podemos 
incurrir, en graves escollos: pueden salir á veces de nues
tros labios, y los de S. S. son muy autorizados, palabras 
que lastimen, que ofendan. Ha recordados. S. con acento 
muy patriótico , al par que sus glorias y altas hazañas, las 
causas que en su sentir contribuyeron a la pérdida de la 
libertad española en 4843; y ha citado entre otras la anar
quía de las Córtes , que por equivocación sin duda ha lla
mado constituyentes.

Sabida es, señores, la parte|que en aquellos deplorables 
sucesos, deplorables sobre todo por sus consecuencias, 
tuvo un digno liberal, constantemente liberal, tan patricio 
como cuantos miro, como cuantos me escuchan. ¿De quién 
fue la culpa? Señores, ¡y se trae aqui, y en estos momentos, 
cuestión tan candente, cuestión de tanta gravedad! Y al 
predicar unión, se recuerda la fecha que no deberíamos 
tener presente sino para evitar sus funestas consecuen
cias , sus resultados. ; Y se habla de extravíos al mismo 
tiempo! Errores todos podemos cometerlos: la palabra ex
travio tiene otra significación , tiene otra inteligencia mas 
dura , mas acerba. No se ha extraviado, no, ninguno de 
aquellos Diputados que miraban desde el principio por k  
pureza del Gobierno representativo. (Los Sres. Bautista 

• Alonso , Laserna , Escalante y otros pidieron la palabra) 
No; ninguno de ellos ha dejado de sostenerse en su pues
to ; todos han mantenido viva la fe de sus principios , le 
mismo en el destierro que en los calabozos y en los cadal
sos. ¡Esta era la anarquía de las Córtes llamadas constitu
yentes! (Aplausos.)

El Sr. PRESIDENTE: En el momento que vuelva á no
tar en alguna tribuna señales de aprobación ó reproba
ción , mandaré despejarla: tengan cuidado los celadores.

El Sr. OLOZAGA: Siento, señores, sobremanera, no yz 
por el Ínteres de nuestro partido, mis miras son mas al
tas , sino por el interés de nuestra patria, que mis pala
bras surtan tal efecto, porque no quiero agitar las pasio
nes. ¡Maldigo el momento en que contra su intención sir 
duda han salido de los labios del ilustre Duque de la Vic
toria las palabras que me han obligado, mal que me pese 
á volver por la honra, no solo de una persona tan allega
da , sino de tantos otros ilustres patricios! No son solo be
neméritos los que con las armas en la mano combaten lo: 
enemigos en el campo dé batalla; lo son también los qu( 
desde que nacen consagran toda su existencia, toda si 
energía y su inteligencia á la defensa de la patria, y ur 
año tras otro, y toda su vida la ven envenenada por k 
política y sufriendo los sinsabores que son consiguientes 
Señores, si en el año de 43 se dividió tan hondamente e! 
partido liberal para daño suyó, y para daño de la libertac 
y la ventura de España, no "es fácil decir de quién fue k 
culpa; quizá de todos. ¿A qué, señores, venir ahora i 
hacer este estudio retrospectivo?

Lo que yo sé decir es que aquellos dias terribles fue
ron consecuencia de otros anteriores: lo que yo sé decii 
es que ha habido siempre Diputados que han profesado 
mas que nada el respeto á la pureza del Gobierno repre
sentativo y á las prácticas parlamentarias. ¿Por qué sí 
alzó el digno General O'Donnell, que tantos servicios este 
prestando hoy á la patria con su actividad, con su acierto 
en la dirección de su departamento ? ¿ Por qué se derra
mó la sangre en los campos de Vicálvaro y en las calles do 
Madrid? Precisamente por restablecer en toda su purezí 
el Gobierno representativo. No quiero yo con esto llegai 
ni remotamente á la cuestión del d ia , á la conciencia do 
los que ocupan esos bancos, á la conciencia de los quo 
se sientan en estos: á la conciencia del pais lo digo. Perc 
¡ay, señores! ¡ay! que de no observar nimiamente estaí 
prácticas parlamentarias sufcle nacer la división, al prin
cipio latente, después ya ostensible y abierta, y de ahí.....
espantan, señores, á cualquier hombre pensador las con
secuencias.

Ya que estoy de p ie , debo decir con cuánta injusticia 
se ha comentado la conducta leal que como siempre ob
servé yo no ha muchas horas en este mismo sitio. Llegue 
á él en ocasión en que estaban reunidos mas de cien Di
putados. Presidíanos el digno General San Miguel, y se 
discutía una proposición cuyo objeto era condenar k 
manera extraparlamentaria con que se habia modificado 
el Gabinete. Me indicaron que tendría mayoría la referi
da proposición, y me espanté, me extremecí al pensar que 
probablemente seria adoptada. Algunos amigos me esti
mularon á que hablase: creyeron (error de la amistad) que 
mi voz tenia Ugun poder. Ocupé esa tribuna , y combat 
enérgicamente a proposición que se discutía, principal
mente porque decia y o , y creo todavía que es imposible 
y desafio al homb?e de mas inteligencia á que lo haga 
redactar una proposicisn que envuelva un voto de censu
ra á los Ministros nuevos sin incluir á los antiguos, aña
diendo que por todo debia pasarse antes de provocar qu( 
saliera del Gabinete el ihistre Duque de la Victoria.

Yo, que creia que ante todo debían apurarse todos I o í  

términos prudentes, propuse entonces que se nombran 
una comisión de cinco Diputados de los que fuesen mas 
simpáticos para S. S. que le hiciesen ver el conflicto en 
que se hallaban las Córtes. El conflicto,señores, era gra
ve; si se hacia caso omiso de lo ocurrido,renunciábamos 
no solo á nuestra autoridad y á nuestra dignidad, sinc 
también á nuestro poder, á nuestra consecuencia política 
si por el contrario, y esto es lo mas terribk, se formu
laba un voto de censura , las consecuencias sedan espan
tosas para la libertad, para el p a is , para el Trono consti
tucional de Isabel II.

Dicho esto, desearía que terminase aqui im debate, que 
por lo que hace referencia á m í , las Córtes disculparán 
sin duda alguna. He tomado la palabra cuando he oido 
ai Sr. Duque de la Victoria decir frases de mucha grave
dad, hablar de la anarquía (palabra dura ) de las Córtes 

I de 4 843 ; y ruego encarecidamente á todos mis compa
ñeros que sean las miass si es posible , las últimas pala
bras que se pronuncien en recuerdo de una fecha que 

I solo debemos tener presente para estrechar nuestras filas,
I para perdonarnos mutuamente nuestras faltas, para unir

nos sinceramente al Gobierno que presida el Duque de la 
Victoria v labrar unidos la ventura del pais.

El Sr."Duque de la VICTORIA, Presidente del Consejo 
de Minist/os: Señores, cuando he hablado de faltas y ex- 

I travios, me he comprendido á mí también: hablaba de 
I nuestros extravíos, de nuestros errores: no me he diri

gido á nadie en particular. Amaba á aquellas Córtes como 
I amo á todas las de la nación española, porque en ellas 
I contemplo la soberanía nacional, y yo quiero mucho á 
I mi nación. En lo que he dicho me he referido á la histo- 
I ñ a , indicando que nuestras desuniones, nuestras faltas 

fueron la verdadera causa de que se perdiese la libertad: 
he recordado aquella época para que tratemos de evitar 
los mismos escollos, y para que estas Córtes, unidas como 
un solo hombre, se" dirijan á salvar la libertad. Estoes 
lo que mi carazon anhela; no ha sido mi ánimo ofender 
á las Córtes, ni podia quererlo de modo alguno.

El Sr. PRESIDENTE: Se va á preguntar si se da por 
concluido este asunto.

Hecha la pregunta, se resolvió afirmativamente.
El Sr. RIVERO : Anuncio para mañana, ó para cuan

do el Gobierno tenga por conveniente contestarla, una 
interpelación formal y reglamentaria acerca de la forma
ción de este Gabinete.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión sobre el 
proyecto de ley de sanidad.

(Véase el Apéndice segundo al núm. 447, y el Apéndice 
primero al núm. 457 del Diario de las Sesiones).

Leídos ios artículos 35 y 36 (antes 39 y 40), fueron 
aprobados sin discusión.

Leído el art. 37 (antes 44), se dió después lectura á 
una enmienda del Sr. Figuerola (véase el Apéndice ter
cero al núm. 462 del Diario de las Sesiones) ; y habiendo 
el Sr. Calvo Asensio manifestado en nombre de la comisión 
qnc esta la admitía, se puso á discusión dicha enmienda 
como artículo 44, siendo aprobada como tal artículo des
pués de varias observaciones entre los Sres. Forgas, Iñi
go, Calvo •Asensio, Gil Virseda y González d é la  Vega, 
sustituyéndose la expresión «40 dias» álas palabras «diez 
ó doce.»

Leídos los artículos 38 y 39 (antes 42 y 43), fueron 
aprobados sin discusión.

Leido el art. 40 (antes 44), dijo
El Sr. FORGAS : Si se aprobase este artículo como 

está , se causarían notables perjuicios á los navieros y al 
I comercio, puesto que se deja al arbitrio de los Directores 
I de sanidad el aplicar las cuarentenas. Quisiera pues que 
1 la comisión lo redactara de una manera mas precisa no 
I dejando á los Directores de sanidad facultades tan latas,
I tanto mas, cuanto están previstos en la ley todos los casos 

que puedan ocurrir. Ruego por lo tanto á la comisión se 
I sirva retirar este artículo, conservando solo su último 

párrafo.
El Sr. CODORNIU: Para satisfacer la idea de S. S. seria 

I preciso hacer en la ley la calificación de todas las enfer- 
I medades comunes á los navegantes; y como esto no pue

de se r, de ahí el quo se den algunas atribuciones cientí
ficas al Director de sanidad. La comisión por lo tanto 

I cree imposible una variación en el artículo.
I El Sr. IÑIGO : Es muy laudable el celo de los Sres. D i- 
I putados en favor del comercio; pero también es atendible 
I el de la comisión en favor de la salud pública, no menos 

importante. S. S. parte de un principio equivocado. Las 
I medidas adoptadas en la ley respecto de los accidentes y 

casos sospechosos se refieren á las enfermedades impor
tables por el contagio ó la epidemia, y nada tienen que 
ver con otras propiamente marítimas , v que pueden ser 
tan fatales como aquellas para las poblaciones de los puer- 

I tos. En el artículo se dice que el Director de sanidad so
meterá á medidas cuarentenarias á los buques que traigan 

I tifus, viruela maligna ó disenteria, y bien se entiende 
I que hay mucha diferencia entre sujetar á cuarentena y 
I sujetar á medidas cuarentenarias, pues en esto último ca- 
I so solo van los buques á lazaretos de observación, en los 
I cuales estarán uno ó dos dias, que son los necesarios 
I para preservar deesas enfermedades á la salud pública,
I no pudiendo de esto seguirse perjuicio á los intereses mer

cantiles.
I En cuanto á las facultades que se dan á los Directores,

debe tener en cuenta S. S. que estos tienen su responsa- 
I bilidad , que deben consultar con los médicos de visita de 
I naves, y que en .todo caso tienen los navieros derecho á 
I acudir al Gobierno en queja de los abusos que los Direc- 
I tores puedan cometer.
I El Sr. FIGUERAS: Creo que con este artículo hemos 
I vuelto á la discusión de antes de ayer. Nosotros rechaza— 
I mos el art, 38 porque creíamos que estaba comprendido en 

el 35, y por la misma razón debemos desechar el 40, que 
I es el 44 antiguo. Una de dos: ó las enfermedades de que 

se habla son" contagiosas ó n o : si no lo son, no deben to- 
I marse precauciones contra ellas; y si lo so n , estarán 
I comprendidas en ese artículo.
I No creo que abusen los Directores de sanidad ; pero en
I las leyes debe prevenirse toda posibilidad de que haya 

; abusos, y mas cuando tantos perjuicios puede traer al co
mercio una detención de 24 horas. Ruego pues á las Cór
tes se sirva_desechar el artículo.

El Sr. IÑIGO: Lo que pretende S. S ., lejos de ser con
veniente es perjudicial al comercio, puesto que en ese 

I caso tendrán que comprenderse esas enfermedades en las 
1 medidas establecidas ya para las que necesitan de cua

rentena , de lo cual resultará gran daño á los intereses 
mercantiles, pues tendrán los buques que-sufrir esa cua
rentena , no solo por las enfermedades contagiosas , sino 
por las que solo son exóticas en los mismos buques. In
sisto pues en que este artículo, lejos de perjudicar, favo- 

I rece al comercio mas que lo que propone S. S. 
l  El Sr. FIGUERAS: Quisiera por lo menos que se fi-
. jara el tiempo que pueden durar las medidas cuarente

narias de que ha hablado el Sr. Iñigo.
• I El Sr. IÑIGO: Por complacer al Sr. Figueras no tiene
l I la comisión inconveniente en que se diga en el artículo

que sea atribución del Director de sanidad, oyendo á la 
, Junta de la misma, ó con su acuerdo.
. I El Sr. CARDERO: Yo quisiera que en vez de eso se

dijese que se adoptara el acuerdo por votación de la ma- 
; yoría ele la Junta de Sanidad.

El Sr. CALVO ASENSIO: El Sr. Presidente de la co- 
i I misión ha hecho en favor del comercio una indicación 
i I que en mi concepto puede serle perjudicial, pues en 
i I circunstancias dadas no será fácil convocar la Junta de 
. I Sanidad, ni reunir el número de individuos que quiera 
[ el Sr. Cardero.
I La comisión ha debido atender ante todo á los intere-
l ses públicos, que son los que deben preferirse á toda clase 
t de ínteres particular, y en su virtud no ha podido menos 

de redactar el artículo "tal como está , porque en ello tam
poco se perjudican los intereses generales del comercio, 

’ los cuales están íntimamente ligados con los generales del 
» pais, tan detenidamente consultados en el artículo que se
• discute.
i Los Sres. Cardero, Calvo Asensio , Figueras, Codorniu,
i Forgas é Iñigo rectificaron.
> El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Empezaré suplicando
* á los señores de la comisión no crean que tengo ni he
i tenido ánimo de dirigirles la mas ligera censura , y entra-
i ré en materia.

Veo pues que las Juntas provinciales de sanidad no tie- 
i nen facultad alguna por esta ley , mientras que á los Di-
* rectores de sanidad se les conceden facultades mayores de
> las que tienen hoy. El art. 66, ahora 62 , dice: (S. S. leyó),
i Aqui se ve comprobado lo que he expuesto. Yo quiero que

en la ley se fijen las facultades de los Directores de sani- 
, dad , las cuales son muchas y muy importantes. Deseo

pues que la comisión se sirva decirme si comprende que 
estos Directores han de sustituir desde que la presente ley 

i se publique á las actuales Juntas de Sanidad y á las de pro
vincia.

! El Sr. CALVO ASENSIO : Creo que el excesivo celo que
■ anima al Sr. González de la Vega le ha hecho salirse del
> artículo que se está discutiendo para hablar de las Juntas
i provinciales de sanidad. De estas se dice que continuarán
> en el mismo estado en que hoy se hallan : en cuanto á las 

diferencias que existen acerca de la variación de las per-
> sonas, tienen ya un reglamento especial, y tendrán otro 

después de terminada Ía ley, donde se marcarán todas
> las atribuciones que no han podido marcarse aqui.
[ El Director de sanidad marina tiene derechos impres

cindibles como funcionario del Gobierno; pero también
( tiene una responsabilidad inmensa. Puede pues S. S.
, estar tranquilo en cuanto á que no se involucrarán atri-
- buciones, ni se usurparán las que corresponden á las Jun

tas provinciales de Sanidad, 
i El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Doy las gracias al 

Sr. Calvo Asensio por las explicaciones que se ha servido
> darm e; pero como S. S. dice que el no comprender aqui
i las atribuciones de las Juntas de Sanidad es porque se-
; rán objeto de un reglamento especial, y como eso no se
i ha tenido en cuenta para los Directores de sanidad, á
. quienes se fijan desde luego determinadas atribuciones en
, ciertos casos, yo quisiera que se fijase bien este punto,
\ para que el reglamento no destruya luego lo que se quiere
; consignar en la lev.

El Sr. CALVO ASENSIO: El motivo que ha tenido la 
comisión para presentar su artículo tal cual está , ha sido 
considerar esos casos como de responsabilidad, como ca
sos extremos, como casos en que se puede perjudicar al

comercio y á la salud pública por gastar un tiempo pre
cioso en reunir la Junta y en aguardar su dictámen.

Sin embargo, si á los señores que hacen la oposición al 
artículo no les parece b ie n , puede modificarse este dicien
do que esa resolución haya de adoptarse de acuerdo con 
la Junta de Sanidad.

Después de algunas breves observaciones de los seño
res Figueras , Suris , Iñigo, Perez Zamora y Maestre (Don 
Antonio), se puso á votación el artículo y fue aprobaao.

Leido á continuación el art. 44 (antes- 45), fue a proba* 
do sin discusión.

Leido á su vez el 42 (antes 46), dióse después lectura 
á una enmienda del Sr. Figuerola (véase el último Apén
dice citado); y habiéndola apoyado dicho señor y contes- 
tádole los Sres. Iñigo y Batliés, no fue dicha enmienda 
tomada en consideración , siendo á continuación aprobado 
sin discusión el artículo.

Leyóse después un artículo adicional del Sr. González 
de la Vega y otros, y á petición de este Sr. Diputado se 
acordó imprimirlo para discutirlo otro dia.

Entrándose en la discusión del art. 54 (antes 58), ha
blaron en contra los Sres. Figuerola y Zorrilla (este en el 
sentido de que en las capitales de provincia, en vez de las 
tres Juntas que se designaban en el proyecto, la provin
cial , la de partido y la municipal, se estableciera una 
de sanidad con mayor número de individuos) , y en pro 
el Sr. Calvo Asensio, retirándolo por último la "comisión 
para redactarlo de nuevo después de algunas observacio
nes de los Sres. González de la Vega, Cardero, Forgas y 
otros Sres. Diputados.

Leido el art.’ 55, dijo
El Sr. AYEDILLO: Creo que la comisión no tendrá in 

conveniente en que en las Juntas de sanidad de la pro
vincia haya un Diputado provincial qu e , si es posible, 
resida habitualmente en la capital respectiva.

El Sr. IÑIGO: La comisión no tiene inconveniente en 
ello.

El Sr. PEREZ ZAMORA: Yo no puedo menos de opo
nerme á que se consigne en el articulo la necesidad de 
que el secretario sea facultativo: eso debe dejarse á la 
prudencia y elección de la Ju n ta , porque ese cargo exige 
ciertos conocimientos especiales que nada tienen que ver 
con las ciencias médicas, y que por lo mismo pueden ser 
extraños á jm  facultativo.

El Sr. IÑIGO : Toda la oposición que hace S. S. al ar
tículo es relativa al secretario de la Junta de Sanidad.

El punto de mas Ínteres, y en que mas acertada ha es- : 
tado la comisión , es precisamente el que ha tocado al exi
gir que sea facultativo el secretario de la Junta de Sani
dad. No solo redacta este las actas, sino que tiene ademas 
que evacuar informes facultativos, y tiene que llevar la 
comunicación oficial con el Gobierno, con la Autoridad 
superior de la provincia y con otras muchas corporacio
nes : por eso necesita reunir los conocimientos especiales, 
asi prácticos como teóricos, que solo es dado poseer á los 1 
individuos de la facultad. |

Si se dijese que el nombramiento de secrelario fuera I 
absolutamente libre en la Junta sin determinar sus eua- I 
lidades, podría suceder que se nombrase secretario ai co- I 
merciante, al industrial ó al propietario; y por ilustrado

3ue fuera, y por buen deseo que tuviere , no siempre po- 
ria evacuar bien un informe sobre un punto científico 

que se le presentase. Vea S. S. la razón que la comisión 
ha tenido para exigir que el secretario de la Junta de Sa
nidad sea facultativo.

Rectificaron ligeramente los Sres. Perez Zamora é 
Iñigo.

El Sr. AVECILLA: Veo con sentimiento que se olvida 
en el artículo una parte muy importante del ramo de 
curar, hablo de los cirujanos puros que han seguido su 
carrera según el reglamento entonces vigente, y que tie
nen derechos adquiridos, de los cuales se les priva hoy 
por esta ley, no dándoles entrada en las Juntas de Sani
dad* Creo pues que de las cuatro ó cinco plazas de fa
cultativos que se designan, dos deben ser para médicos, 
una para farmaceóticos, otra para veterinarios, y otra 
para cirujanos.

El Sr. BATLLES: Yo creo quo la comisión ha estado 
muy acertada al proponer que el cargo de secretario de 
las juntas de Sanidad lo desempeñe exclusivamente un 
médico, porque como el Sr. Perez Zamora conocerá, nadie 
mas que una persona que posea esos conocimientos podrá 
desempeñar dicho puesto con utilidad y conveniencia 
públicas. El secretario, como ha dicho el Sr. Iñigo, no ha 
de extender las actas solamente, sino que ha de llevar 
también la correspondencia con las Autoridades, ha de 
evacuar informes, y ha de desempeñar en fin otras obli
gaciones que solo puede llenar un facultativo.

Respecto á la clase de cirujanos de que ha hablado el 
Sr. Avecilla , debe tenerse presente que hay tres clases de 
ellos, de los cuales solo los que estudian cirugía y medici
na por espacio de siete años podrían tener entrada en las 
Juntas de Sanidad. Entretanto rogaría yo á la comisión que, 
lo mismo que el Sr. Avecilla ha pedido para los cirujanos 
puros, se conceda á los médicos, puesto que estos no tie
nen á su favor menores títulos que aquellos.

Después de varias rectificaciones de los Sres. Iñigo, 
Batliés, Avecilla y Perez Zamora, hizo algunas observa
ciones el Sr. Cardero para probar la conveniencia de que 
los Oficiales de los Gobiernos políticos que corriesen con 
el negociado sean secretarios de la Junta de Sanidad, á lo 
cual se opuso el Sr. Iñigo, diciendo haberse dictado una 
disposición semejante en los años anteriores, habiendo te
nido que anularse por el mismo Gobierno que la acordó 
á consecuencia de los malos efectos que produjo.

Sin mas discusión quedó aprobado el art. 55.
También lo fue el 54 nuevamente ¡redactado por la co

misión.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Dióse cuenta del dictámen de la comisión sobre el fer

ro-carril de Barcelona á Zaragoza, y se anunció que se 
imprimiría y repartiría, y se señalaría dia para su discu
sión. (Véase el Apéndice al número 475 del Diario de las 
Sesiones.}

El Sr. PRESIDENTE; Orden del dia para mañana: in
terpelaciones, peticiones, dictámen relativo al arreglo con 
la casa de Matheu, y demas asuntos pendientes. Se levan
ta la sesión.

Eran las seis y media.

Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con  
el que publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto quedó terminado á las diez 
y media; y después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo, se remitieron las últi
mas 46 cuartillas á la Imprenta nacional á las once.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Enmiendas al dictámen de bases constitucionales.

Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que en la base 
•20 , nuevamente presentada por la comisión, se supriman 
las palabras «en la cantidad que, conforme á escala de po
blación, establezca la ley.»

Palacio de las Córtes 5 de Junio de 4 855.== Antonio 
Ramírez A rcas.«Joaquín García Briz. «C árlos María de 
la T o rre .« Juan  Francisco Norato.«Joaquín Garrido.** 
José Guzman y Manrique.«Juan N. de la Torre.

Pedimos á las Córtes se sirvan admitir como base si
guiente á la que se discute: «Los Ayuntamientos y Dipu
taciones y las Córtes se formarán por elección popular ve
rificada por todos los vecinos de cada municipalidad que 
paguen contribución directa general, provincial ó muni
cipal.»

Palacio de las Córtes 4.° de Junio de 1855.« J o s é  Ili- 
ginio de Arriaga.® Manuel Gatell.«Benito A. deGamin- 
de. «N ata l Novoa. «Santiago Alonso Cordero.«  Carlos 
María de la T o rre .« Joaqu ín  Garrido.

Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar, como enmien
da á la base 20 propuesta por la comisión de Constitu
ción , que se suprima la palabra y síndicos, quedando en 
su virtud compuestos los Ayuntamientos solo de Alcaldes 
y Regidores, nombrados seguí i se dice en la base.

Palacio del Congreso 5 de Junio de l855.=Miguel Zor- 
rilla.==Práxedes Sagasta.«Gerónimo Martínez FaIero.« 
Rafael Ortega.«Cirilo Alvarez.—Vicente Hernández de la 
R úa.«Juan Bautista Alonso.

Pedimos á las Córtes se sirvan admitir la modificación 
siguiente al párrafo 4.° de la base 24 :

«Los Ayuntamientos formarán las listas electorales, y 
las rectificarán las piputacioncs provinciales, presididas 
por el Gobernador civil.»

Y al final del último párrafo de la misma base se aña
dirá: «el cual no podrá, sin autoridad alguna, ó sus 
agentes, recomendar ni combatir candidato alguno, ni 
mezclarse en la elección mas que para garantir, confor
me á las leyes, el libre ejercicio del derecho electoral 
cuando fuese necesario, pena de pérdida de sus empleos 
y derechos á ellos anejos, sin perjuicio de la que se les im
ponga por infractores de la Constitución.»

Palacio de las Córtes 5 de Junio de 4 855.« Jo sé  Higi- 1 
nio de Arriaga.®  Mariano de Jaén.®Benito Alejo de Ga- 1 
m inde.®  A. Gil Sanz. ®  Joaquín Garrido. « J u a n  N. de la I 
Torre. «  Manuel León Moncasi.

Pedimos á las Córtes se sirvan acordar qite después I 
de las palabras «que prescriba la lev,» con que termina el 
apartado primero de la base 24, se continúe el siguiente 
período:

»Pero no se comprenden en esta prohibición los arbi
trios propuestos por los Ayuntamientos y aprobados por 
tas Diputaciones para cubrir el déficit de los presupuestos | 
municipales, cuando no bastan á ello los recargos sobre 
contribuciones directas que permiten ó permitan en lo 
sucesivo las leyes, siempre que dichos arbitrios no pesen 
sobre las especies que estaban sujetas á la contribución 
de consumos, ó sobre los artículos de primera necesidad.»

Palacio de las Córtes á 5 de Junio de 4855. =* A. Gil 
S an z .« E . Figueras.— José María de Orense. «Eugenio 
García R uiz.=E . Ruiz Pons.=Juan Manuel Pereira. « J o 
sé Higinio de Arriaga.

Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que la base 26 
se redacte como sigue:

«Todo español que no esté imposibilitado física ó mo
ralmente pertenecerá al batallón de Milicia local de su 
distrito desde la edad de 48 años hasta los 30, ambos 
cumplidos: los tres últimos nominalmente, excepto en 
caso de guerra.

Los Jefes y Oficiales de la Milicia local sufrirán un exá- 
men de aptitud dentro de los seis meses de su elección.

Los electores de Diputados á Córtes, mayores de 30 
años y menores de 50, formarán pelotones de cívicos, sin 
uniforme ni organización militar, á las órdenes del Al
calde ó Regidor de su respectivo distrito municipal.»=Joa- 
quin Alfonso.«Miguel Suris.« Fernando Madoz. « J o s é  
I g n a c i o  Llorens.«Cárlos María de la Torre.«N icolás M. 
Echeverrí a.=Venancio Gurrea.

Dictámen de la comisión de ferro-carriles declarando sub
sistente la concesión del de Barcelona á Zaragoza, otorgada 
por Real decreto de 27 de Noviembre de 4852.

El Gobierno tenía otorgada á los Sres. Girona herma
nos, Clavé y compañía la concesión de un ferro-carril 
q u e , arrancando del de Barcelona á Granollers en Mon
eada, debia ir á Sabadell y Tarrasa , el cual se hallaba ya 
en curso de ejecución cuando por Real decreto de 27 de 
Noviembre de 4 852 concedió á una sociedad anónima el 
de Barcelona á Zaragoza. Como no se habían hecho toda
vía entonces los estudios, ni determinado el trazado de 
esta línea, la sociedad concesionaria, después de varios 
tanteos por diferentes puntos, juzgó que era mas conve
niente el que, dirigiéndose desde Zaragoza á Manresa, 
fuese por Tarrasa y Sabadell á Barcelona, y en este con
cepto adquirió de sus cencesionarios la cesión del ferro
carril de Moneada, á*Tarrasa, que vino por este medio á 
formar parte del de Barcelona á Zaragoza.

Pero como la concesión de los Sres. Girona, Clavé y 
compañía partía de Moneada en la línea de Granollers, á 
unas dos leguas de Barcelona, ha surgido entre las em
presas respectivas la cuestión de si de Zaragoza ha de 
terminar en Moneada ó llegar á la población misma de 
Barcelona.

Este camino, no solo por su extensión de mas de 50 
leguas , y la grande importancia de las poblaciones y co
marcas que recorre, sino también porque ha de formar 
parte del de Madrid á Barcelona, debe considerarse de 
primer orden , y clasificarse entre las líneas generales y 
de inferes nacional.

Los términos en que se hizo su concesión autorizan 
ademas á la empresa á arrancar del mismo Barcelona; y á 
parte de esto , no es posible persuardirse de que hubiese 
entrado en los cálculos de la de Granollers el recoger en 
Moneada el movimiento de la línea de Madrid á Barcelona, 

i aunque se quisiera suponer que en el trayecto común po- 
| dria establecerse servicio suficiente para el tráfico de am

bas líneas. Por tales razones está justificada la pretensión 
de la empresa de Zaragoza de llegar con su línea hasta la 
población misma de Barcelona ; pero si en este supuesto 
aparecen atendibles sus reclamaciones, dejarían de serlo 
toda vez que faltase la condición esencial de asegurar la 
ejecución de todo el camino , y este es el motivo por qué 
se ha creído necesario no permitirle construir el trozo de 
Moneada á Barcelona hasta que tenga en explotación el 
trayecto de Moneada á Cervera.

Por el Real decreto citado de 27 de Noviembre de 4 852 
se concedió á esta empresa el subsidio de 6 por 400 de ín
teres por solo el tiempo que durasen las obras por los 
capitales en ella invertidos, y 4 por 400 de amortización 

I desde que principiara la explotación hasta la extinción 
del costo total. Pero promulgada ya la ley general de ferro
carriles, y siendo necesario sujetarse á ella y asimilar 
este camino á los demas de primer órden (cuyas conce
siones han sido regularizadas por leyes recientes), tanto 
en la cantidad como en la forma de la subvención, se con
cede en sustitución del subsidio indicado la tercera parte 
del presupuesto en acciones de ierro-carriles, toda vez 
que esta no pase de 80 millones que se fijan como máxi
mum de lo que el Estado ha de abonar para la realización 
de una de las empresas mas útiles que pueden proyec
tarse en nuestro pais.

La comisión encargada de dar su dictámen sobre el 
proyecto de ley de concesión del ferro-carril de Barcelona 
á Zaragoza , en vista de las consideraciones que deja indi
cadas, tiene el honor de someter á la aprobación de las 

I Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.9 S e  declara subsistente la concesión del fer
ro-carril de Barcelona á Zaragoza, otorgada por Real decreto 
de 27 de Noviembre de 1852, debiendo la empresa conce- 

I sionoria conformarse á las disposiciones de la ley general 
de ferro-carriles en lo que le sean aplicables, y á las con
diciones especiales de esta concesión.

Art. 2.° Se suprime el subsidio ofrecido por el Real de" 
creto citado de 27 de Noviembre de 4 852, y en sustitución 
de él auxialará el Estado la construcción de esta línea con 

I una subvención en acciones de ferro-carriles igual a la 
tercera parte de su presupuesto total, siempre que no ex
ceda de 80 millones de reales, cuya cantidad se fija como 
máximum de la subvención. El abono de esta se hará á 

I la empresa por kilómetros a medida que los tenga con
cluidos y dispuestos para la explotación.

Art. 3 ° Las provincias y los pueblos inmediatamente 
interesados en la construcción de esta línea contribuirán 
con la tercera parte de la subvención concedida á esta 
empresa por el artículo anterior con arreglo al adicional 
de la ley general de ferro-carilgs. «

Art. 4? El ferro-carril de Barcelona á Zaragoza se con 
sidera dividido en cuatro secciones: la primera de Bar
celona á Manresa : la segunda de Manresa a Lérida: la ter
cera de Lérida á Monzon; y la cuarta de Monzon á Zara
goza.

Art. 5.® Deberá la empresa concesionaria construir to
do el camino en el término iníproregable de seis años, 
contados desde 4." de Enero de 4 855, dando terminadas: la 
primera sección á los dos años de esta fecha; la segunda 
á los cuatro, y á los seis las dos restantes, y quedará de 
hecho caducada la concesión de toda la línea si en los 
plazos fijados no hubiera concluido todas ó cada una do 
las secciones respectivamente.

Art. 6.“ Cuando la empresa concesionaria tenga en ex
plotación esta línea hasta Cervera, podrá construir el tro
z ó le  Moneada á Barcelona para hacerla partir desde el 
recinto mismo de esta ciudal.

Palacio de las Córtes 8 de Junio de 4855. ®  Facundo 
Infante.«  Manuel de la Concha. «  Claudio Moyano.« 
Juan N. de la Torre.® Cipriano Segundo Montesino.® El 
Ma-rques de Perales.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Primo y San Feliciano, hermanos mártires.
Estos poderosos é ilustres romanos se criaron en la  

idolatría: mas conociendo después al Señor por el celo 
del Pontífice San Félix I, y despreciando sus anteriores 
extravagancias, gastaron sus riquezas en el socorro de 
inmensidad de mártires y confesores de la cristiandad.

Sabido por los Príncipes paganos Hercúleo, Diocleciann 
y Maximiano el año 286, los mandaron despedazar y que 
les arrancasen el pellejo con tenazas.

Sus cuerpos fueron expuestos en el campo; pero k>S 
fieles de Ñomento los retiraron y les dieron sepultura en 
el mismo lugar donde después se edificó una iglesia.

El año 645 los trasladó á Roma el Pontífice Teodoro, 
V los colocó en la iglesia de San Esteban en el monto 
Celio. Se conservan algunas reliquias en Agen de Francia.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 7 de Junio los artículos 
que á continuación se expresan:

2558 .fanegas de trigo.
4 4 46 arrobas de harina de id*

4 4594 libras de pan cocido.
I 8980 arrobas de carbón.

76 vacas que componen 29,743 libras de peso.
285 carneros que hacen 7,864 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
[ ALBONDIGA PE MADRID.

I Precios en el mercado de dicho dia.
I Trigo d e . . . ...............   36 á 40 rs. vn.
I Cebada de   47 á 48 rs. vn.
i Algarrobas  ............  á 49 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á  continuación se
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca............................ 38 k 44 46 á 48
Idem de carnero...................... » 46 á 47
Idem de ternera........................ 55 á 60 25 á 34
Tocino añejo.............................. á 62 á 24
Jamón sin hueso .. . . . . . . . . . . » á 42
Idem con hueso........................ 70 á 80 34 á 38
Aceite.......................................... 50 á 52 45 á 46
Vino.......... .......................... ....... 26 á 32 8 á 42
Pan de dos libras..................... » 9 k 44
Garbanzos_____. . . . . . . . . . . . 24 á 36 40 k  44
Judías................... 18 á 26 8 á 46
A rroz................ ......................... 26 á 32 40 á 42
Lentejas ....................... ó .......... 14 á 16 5 i k  6
Carbón........................................ 5 J á  6 2 á 2*
Jabón........................................... 46 á 48 16 á 48
Patatas........................................ 5 á 6 2 á 3

BOLSA.

Al principio estuvo muy desanimada bajo la impresión 
de anuncios alarmantes de interpelaciones y votos de cen
sura en el parlamento. Mas ta rde , el consolidado que es
taba bastante ofrecido, fue demandado á 34-90 ; la diferi
da á 47-95. Las acciones del Banco inalterables. En los de
mas valores nada fijaba la atención.

Cotización del dia 8 de Junio de 4 855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-90 c. d.
Idem del 3 por 400 diferido, 47-95 d.
Acciones del Banco español de San Femando , 400-50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-80.— Paris á 8 d. v., 5-28 d. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete ... ..  4/4 p. Lugo. . . . . .  3/4 di.
Alicante . v . . par p. M álaga..... 3 8p.
A lm ería ..... par. Murcia.  par d.
A v ila .. . .* ..  . .  O rense ,.... 3/4 d.
Badajoz  4/4 d. Oviedo  par.
Barcelona... par p. Palencia . . .  . 4/2
Bilbao . . . . . .  . .  3/8 p. Pamplona. . 4 /4
Burgos.. . . . .  par. Pontevedra. 3 4
Cáceres  par. Salamanca.. 3/4
Cádiz. . . . . . .  ó . 4/2 S. Sebastian. . .  3; 4
Castellón.... ..  Santander., par p.
Ciudad-Real. 3 4 S antiago... 4/4
Córdoba... . .  4 2 d. Segovia  4/4 p.
Coruña. . . . .  4/2 d. Sevilla...........  4 2
Cuenca . . . . .  , .  Soria .........
Gerona ................  Tarragona.. par.
Granada. . . .  par d. T eruel.. . . .  .
Guadalajara. 4/2 Toledo  3/4
Huelva  . .  V alencia... par p.
Huesca. Valladolid. . .. 4 2d
Jaén..............  5 8 d. Vitoria.. . . .  par.
León - par p. Zamora . . . .  3/ 4 . ,
Lérida  . Zaragoza.. 4/2 d.
Logroño.. . . .  4/2 p.

ANUNCIOS.

LA INDEMNIZADORA,

Compañía general española de seguros mútuos sobre la vida 
de los ganados.

Esta sociedad celebra junta general el dia 4 6 del cor
riente, á la una de la tarde, por no haber tenido efecto 
la convocada para igual dia del mes anterior.

Los Sres. socios se servirán pasar á las oficinas de la 
dirección, calle del Prado, núm. 4 , cuarto segundo , des
de el dia 42 al 45 del actual, donde se les facilitarán tes 
oportunas papeletas de entrada.

Los Sres. socios de provincia podrán ser representa
dos por los de esta corte mediante carta-autorizácion.

Madrid 6 de Junio de 4855.~=El Director general. 
Amafio Ayllon. 4700—2

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE. Mañana domingo ó las ocho 
y media de la noche.

Sinfonía.
HIJA Y MADRE,

drama nuevo en tres actos.

HUYENDO DEL PEREGIL ,
comedia en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. Mañana domingo á las 
cinco de la tarde.

Sinfonía.
LA MENDIGA.

LA MAJA HONRADA Ó EL ESTUDIANTE EN LA ESTERi 
tonadilla.

A las nueve de la noche.
FABIO EL NOVICIO.

EL AMOR POR LA VENTANA.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho y media de 1a
noche.

Sinfonía.
SANCHO GARCIA,

drama en tres actos. . }
Baile.

MANOLITO GOZQUEZ, 

comedia en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la
noche.

Sinfonía. •
MIS DOS MUJERES.

Baile. (


